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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de enero de 1950 por la 

que se resuelve  el recurso de agravios 
interpuesto por don Antonio Aymat Mareca 

contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 12 de abril de 1946.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

.con. fecha 11 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dic? así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Antonio Aymat Mareca contra 
Orden del 'Ministerio de .'Obras Públicas 
de 12 de abril de 1946, .por la que se de
claró, la incompatibilidad entre la pensión 
extraordinaria de retiro que se le conce
dió como Comandante de Estado Mayor 
y el sueldo de Interventor del Estado en 
la Explotación de Ferrocarriles;

Resultando que en. 11 de febrero de 
1943 don Temando Albisu Qalvo dirigió 
un escrito al Subsecretario  ̂de Obras Pú
blicas poniendo en su conocimiento que 
el Interventor del Estado en la Explota
ción de Ferrocarriles, don Antonio *Ay- 
mat Mareca, percibía emolumentos como 
Comandante del. Ejército y como Inter
ventor *del Estado y que denunciaba esta 
situación por ser contraria a las disposi
ciones vigentes; 

Resultando que una vez realizados los 
oportunos trámites de comprobación, se 
comunicó al interesado que debía optar
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE AS UNT OS  E X T E R I O R E S
DECRETO de 10 de febrero de 1950 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a 
monseñor Migoni, Nuncio Apostólico de Su Santidad.
rQueriéndo dar una prueba áe Mi aprecio a monseñor 

Migoni, Nuncio Apostólico de Su Santidad,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa

bel la Católica. 
Asi lo dispongo por e_ presente Decreto, dado en El 

íPardo a. diez de febrero de mil novecientos cincuenta. 
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuhtos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 3 de febrero de 1950 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Severino Aznar y Embid.
En atención a las circunstancias que concurren en dofr 

Severino .Aznar y Embid,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa

bel la Católica. 
Asi ‘lo dispongo por el presente Decreto,, dado en El 

Pardo a tres de febrero de mil novecientos cincuenta. 
 FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETOS de 10 de febrero de 1950 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al señor 

M a h m o ud Bey Khalil, don Luis Valero Bermejo, 
don Joaquín López Tienda, don Blas Tello Fernández 
Caballero y don Jacobo Roldán Losada.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor 

(Mahmoud Bey Khalil,
Vengo en. concederle la Grán Cruz de la Orden del 

Mérito Civil.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diez de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en doh 
Luis Valero Bermejo,

Vengó en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diez de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Joaquín López Tienda,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito. Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diez de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO*

En atención a las cirqunstancias que concurren en don 
Blas Tello Fernández Caballero,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil. 

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en El 
Pardo a diez de febreró de mil novecientos cincuenta. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en doh 
Jacobo Roldán Losada, 7

Vengo en concederle' la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diez de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El* Ministro de Asuntos Exteriores, 

ALBERTO MARTIN ARTAJO

por el sueldo de 9.&00 pesetas que perci
bía por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona o por el de *8.400, más las re
muneraciones complementarias que co
braba de la División Inspectora e In
terventora de la Renfe, opción que el 
señor Aymat hizo a favor de su remune
ración como Interventor, manifestando lal 
mismo tiempo que lo que percibía por 
la Delegación de Hacienda ae Barcelona 
no era un sueldo, sino la pensión extra
ordinaria de retiro, que. a tenor de lo. 
dispuesto en los Decretqs de 25 y 29 de 
abril de 1931, le fué concedida por Or
den ministerial de 3 de julio de dicho año. 
y que consideraba compatible dicha re
muneración con cualquier otra, por lo que 
se reservaba el dérecho de ejercitar los 
recursos correspondientes;

Resultando que en 30 de noviembre de 
1945 el interesado formuló recurso de al
zada ante el Ministró de Obras Públicas 
cofetra la resolución de la Subsecretaría, 
que declaró incompatibilidad entre las dos 
remuneraciones, que percibía, alegando 
fundamentalmente que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 7 de octu
bre de 1931, elevado al rango de Ley en 
9 de septiembre siguiente, los preceptos 
del Estatuto de Clases Pasivas no son 
aplicables a las pensiones extraordinarias 
otorgadas eñ virtud de lo prevenido en 
los Decretos de 25 y  29 de abril y 23 
dé junio de 1931 y disposiciones complementarias; 

Resultando que en 12 de abril de 1946 
el Ministro de Obras Públicas resolvió 
confirmar la resolución recurrida, aña
diendo qile el recurrente debía reintegrar 
aquellas cantidades percibidas indeb.da- 
mente correspondientes al sueldo que per
cibió, y que la resolución dictada era fir
me, causaba estado en la vía guberna
tiva, y contra ella sólo cabla, si el inte
resado se cons. deraba agraviado, el re
curso contencioso-administrativo;

Resultando que, notificada dicha Orden 
al señor Aymat Mareca, formuló recurso 
de súplica ante la misma autoridad que 
la dictó domo preparación para la vía 
contencioso-adm nislrativa, porque 'consi
deraba incompetente al Ministro de Obras 
Públicas para decidir sobre la compati
bilidad o incompatibilidad de la pensión 
extraordinaria de retiro que* percibía coii 
derogación expresa del Estatuto de Cla
ses Pasivas, y estimaba que debía ésta 
resolverse por el Ministerio de Hacienda;

Resultando que el Ministerio declaró 
improcedente la admisión a trámite Ndel 
mencionado recurso de súplica y el inte
resado formqló el contencioso-administra- 
tivó ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo,/ contra la misma Orden de 12 
de abril- de 1946 que declaró la incom
patibilidad en el percibo de sus haberes 
y del que desistió con posterioridad el 
recurrente por haber sido publicada la 
Orden de 31 de octubre dé 1947 que es
tableóla para las resoluciones en mate-
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ria de clases pasivas el recurso de agra-
■ vios;

Resultando que en 29 de noviembre 
de 1947 interpuso don Antonio Aymat Ma
rcea recurso de agravios en solicitud de 
que se declarara incompetente ai Subse
cretario de Obras Públicas para decidir 
la incompatibilidad de las remuneracio
nes que percibía; se declare la incompa
tibilidad entre los mismos *y, de nó enten
derse asi, se consideren mal percibidos- los 
sueldos de interventor del Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles desde <-1 3 
de noviembre de 1£40 htisia el 31 de ene
ro de 1946 tv se disponga que en ningún 
caso procede la devolución de lo indebi
damente cobrado;

Resultando que -en este escrito * mani
fiesta el señor Aymat que,ha sustituido el 
recurso contoncioso-admimstrativo que te
nía formulado por el de agravios, al am
paro de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 31 de octubre de 1947. que 
aclaraba el artículo tercero,, de la* Ley 
de 18 de marzo de 1944 y disponía que 
las resoluciones de la Administración so
bre clasificación y señalamiento de ha
beres pasivos .se entenderían comprendi
das en el concepto de personal a que se 
refiere el artículo citado;

Resultando >que según manifiesta el in
teresado, por medio de la Intervención 
de la Delegación de Hacienda de Bar
celona se le comunicó en 3 de febrero 
de 1946 que la Dirección General de la 
Deuda y Ciases Pasivas había declarado 
la incompatibilidad de su haber de reti
rado con el sueldo que le abonaba la Red 
Inspectora Nacional de Ferrocarriles,, y 
que en consecuencia se procedería a dar
le de baja en la próxima nómina, lo que 
se comunicaba a los efectos oportunos; y 

,que—añade ei recurren té— reúne tal 
papel las condiciones de una notificación, 
puesto que ni dice la fecha de la decisión 
de la Dirección General ni ésta es compe
tente para, resolver el asunto ni expresan 
los recursos que caben c.ontra dicha dis
posición;

Resultando que en 23 de junio de 1948 
formula nuevo recurso de agravios con
tra la misma petición que en el ante
rior y alegando que al tener conocimiento 
de la Orden de 28 de enero dei corriente 
año. relativa a la tramitación de los re
cursos que se refieren a Clases Pasivas, 
formuló recurso de* reposición dentro de 
plazo ante el Consejo Supremo de Justi
cia Militar, que lo declaró improcedente 
por no haber dictado la resolución recq- 
rrida, no obstante \o cual, recurrió en

■ súplica ante el mismo Organismo, por
que estimaba que tampoco era compe
tente el Tribunal Económico Administra
tivo Central, ya que se trataba de una 
reclamación relativa a. pqnsión extraordi
naria de retiro, que ostentaba como mi
litar; v que transcurrido el plazo de 
treinta dias sin que hubiese resuelto el 
mencionado Consejo Supremo, interpuso 
el recurso de agravios reiterando el pre
sentado anteriormente;

Resultando que remitido el expediente 
al Ministerio de Obras Públicas, la Sub-. 
secretaria de dicho Departamento infor
mó manifestando que el presente recur
so de agravios es improcedente, y dado 
traslado del aludido exnediente al Cón-

• fseio de Estado, dicho Alto Cuerpo Con-
• suitivo emitió su preceptivo informe en 
•sentido estimatorio;

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso &e han cumplido todas 

' las prescripciones legales;
; Vistos los Decretos de 25 y 29 de abril 

y 7 de agosto, de 1931, ratificados por 
Leyes de 16 y 9 de septiembre del mis- 

,'m o año; las Ordenes ministeriales de 20 
: de abril de- 1935. 12 de abril de 1946 y 

28 de enero de 1948; la Ley de 18 de mar-
■ zo Ge 1944 y demás disposiciones apli- 
- «ables;  ̂ v
. Considerando que el problema de fon-

• -do que se plantea en el presente recurso 
ftiene dos aspectos primordiales'; pertinen

cia de la compatibilidad denegada en la 
Orden de 12 de abril jde 1946. e incom
petencia dei Ministerio de Obras publi
cas para acordarla;

Considerando que  lo primero que cabe 
advertir cómo la incompatibilidad para 
el respectivo devengó de haberes por re
tirado ctrstren.se y sueldo de Interventor 
del Estado en activo ya tuvo la solución 
en la Orden de 20 de abril de 1935, fir
me e irrebatible por 'expreso consenti
miento del hoy recurrente, quien, ade
mas, ya admitió, en principio, esa incom
patibilidad al proponer a la Administra
ción se entendiera como emolumento bá
sico en concepto de sueldo y para el car
go activo de referencia la citada pensión 
de retiro militar;

Considerando ‘que por tanto, no es da
ble al interesado volver, como viene ha
ciéndolo, contra sus propios actos, ni tam
poco es invocable la consideración de 
poseeaores de buena, fe a aue alude en 
su devuelto escrito de 29 de noviembre 
de 1947. tácitamente reproducido en ■ el 
escrito interpositorio de este recurso, toda 
vez que si esta normal percepción simul
tánea de devengos que trata de aplicar 
en su beneficio se ha reconocido en al
gunos casos por seniencías del Tribunal 
Supremo, éstas, como todas las de su 
propia índole, tienen carácter casuístico 
y no es admisible, a su socaire, argumen
tar contra la improcedencia de devolver 
lo indebidamente cobrado, en lo que ya 
insinúa un reconocimiento de esa incom
patibilidad inicial, hoy investida, con arre
glo a esa Orden ’ de 1935. de firmeza en 
todas las jurisdicciones, punto éste que 
no fué silenciado al señor Aymat Marc
ea cuando le íqé dada vista del expedien
te. y que por los motivos que fuesen, no 
mereció la onoruma, réplica en el escrito 
de alegaciones que pudo y debió deducir 
.si se estimaba asistido de pleno derecho;

Considerando que la incompetencia 
imputada al Ministro de Obras Públicas 
para hacer la declaración de incompati
bilidad rae por su base con sólo adver
tir que la Orden resolutoria de 12 de 
abril de 1946, a más de proveer sobre 
asunto ya investido de la santidad de 
la cosa juzgada con anterioridad en once 
años,'nó se pronuncia en sentido tan ra
dical como pretende argüir el recurren^ 
te. sino que euidá muy escrupulosamente 
dé someter el caso a la esfera jurisdic
cional del Ministerio de Hacienda, a quien 
difiero las resultancias definitivas de di
cho proveimiento, y dicho Departamento 
fiscal no o p u s o  reparo alguno sobre el 
contenido de la repetida Orden, por lo 
que es de presumir se haya obrado con 
sujeción estricta a sus norrias especifi

ca s;
Considerando que,, elevado jel presente 

expediente a resolución de este Consejo 
de Ministros, acordó se remitiese al Mi
nistro de Hacienda,'a fin de que por la» 
.Dirección General de la Deuda v. Clases 
Pasivas se resolviera/ sobre ia compatibi
lidad o 1 incompatibilidad entre la pen
sión extraordinaria de retiro que se con
cedió al s'eñor Aymat'Mareca y el suel
do de Interventor del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles, devolviendo dicho 
Deoartamento el excediente, adjuntando 
copia de la resolución' dictada por el 
expresado Centro Directivo en 21 de mar
zo de 1947.' que contiene, entre otros pro
nunciamientos, el de declarar la incom
patibilidad entre ambas pensiones.

Por io expuesto, el Consejo de Minis
tros, oído *l de Estado y teniendo en 
cuenta lo informado por los Ministerios 
de Obras Públicas y Hacienda, acuerda 
que es improcedente el presente recurso 
de agravios, y,, por tanto, no ha lugar 
a revocar la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 12 de abril de 1946.»
‘ Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN QJfíCIA.L DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, dé conformidad 
con lo dispuesto en el húmero primero

de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid.-16 de enero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. -Sr. Ministro de Obras Públicas.

ORDEN de 7 de febrero de 1950 por la 
que se declara inútil temporal por el 
Tribunal Mé dico de Las Palmas al 
soldado Ángel Corral Gómez.

limo. Sr.; Declarado inútil temporal- 
por el Tribunal Médico de Las Palmas 
e< soldado Angel Corral Gómez, destina
do en el Gobierno de Africa Occidental 
Española, causa baja en dicho Gobier
no y alta en su Unidad dé procedencia, 
Batallón de Infantería del Ministerio del 
Ejército, al que pertenecé como fuerza 
siiji haber.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos que procedan.

Dics guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1950.—P. D., el

Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
.. y Colonias.

ORDEN de 8 de febrero de 1950 por la 
que se deja sin efecto el nombramiento 
de don Pedro González Elviro, como 
Médico segundo del Servicio Sanitario  
Colonial.

Urna Sr.: Accediendo a 1o solicitado 
por don Pedro González-Elviro, y de con
formidad con la propuesta de V / I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a < bien admitirle la renuncia pre
sentada ai cargo de Médico segundo del 
Servicio Sanitario Colonial, y dejando, en 
su consecuencia, sin efecto la Orden ele 
25 de octubre último, por la que se Te 
nombraba para el mismo.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1950.—P. D., el

Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr. Director general .de Marruecos 
y Colonias. . '

ORDEN de 8 de febrero de 1950 por la 
que se confirma en la Fiscalía Supe
rior de Tasas a don Fernando M artí
nez Illana.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 
simo señor Fiscal Superior de Tasas, v 
con arreglo á lo dispuostp en * la Ley de 
30, de septiembre de 1940, articuló 22 ,dei 
Reglamento provisional dictado para 6u 
aplicación y aprobado por,Or<Jen de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida per Orden circular de fecha 19 de 
octubre de 1940 '(BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 2941 en la Fiscalía 
Superior de Tasas, al Oficial del Cuerpo 
de Prisiones don Femando Martínez Illa- 
na, recientemente promovido a la cate
goría de Jefe de Administración Civil de 
segunda , clase, del citado Cuerpo,' conti
nuando percibiendo sus haberes en la 
forma que ha venido haciéndolo hasfa la  
fecha.

.Lo que digo o VV. ER. para su cono
cimiento y demás efectos.-

Dios guardé a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1950.—F. D., e l 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. 
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ORDEN de 10 de febrero de 1950 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera clase 
de la Subsecretaría a don Ausenc io 
Izquierdo Sagredo. 

I lmo. Sr.: Vacante una plaza de Auxiliar 
de Administración Civii de tercera' 

ciase de la Subsecretaría, por ascenso de 
doña María Jesús Romera Alvarez, que
la servía,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
bra! a don Ausencio Izquierdo Sagrado 
Auxiliar de Administración Civil de ter
cera clase de la Subsecretaría, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, en • cum
plimiento del derecho que. a virtud'de 
c posición, tiene reconocido poi Orden de 
15 'de -diciembre de 1947.

Le digo a V. I. para su conocimiento 
■y c íectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1950.— P. t>., él 

Subsecretario, Luis CaiTero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi* 
dencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 25 de enero de 1950 por la 

que se resuelve concurso-oposición para 
proveer ocho plazas de Médicos de la 
Lucha Antivenérea Nacional.

I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para resolver el concurso-oposición, con
vocado en 16 de marzó de 1949, para pro
veer ocho plazas de Médicas'de lá Lucha 
AhUvenérea Nacional;

Resultando que  ̂realizados los- ejercicios 
de oposición ante el Tribunal designado

- ai efecto por los opositores admitidos a 
la misma,. dicho, Tribunal, después de 
valorados los méritos de los aspirantes 
aprobados, eleva propuesta para el y con
siguiente nombramiento;

Vistas la Orden de convocatoria, la pro
puesta formulada por el Tribbnal juzga
dor. el Decreto de 13 de mayo de 1948, 
la propuesta emitida al efecto por esa 
Dirección General, y de acuerdo- con el 
Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado to- 

ios requisitos legales, prevehidos al 
. efecto,

Este Ministerio, de conformidad con lo
- informado por el Consejo Nacional de 6a* 

nidad y lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido ha . bien aprobar el 
•presente concurso-oposición y. en su con
secuencia. declarar Médicos de la Lucha 
Añtivenérea Nacional, y por orden ae pre- 
lación que se cita: don Luis Egeá Dueño, 
don Antonio García Pérez, don Antonio 
Zubirí Vidal, don José Mercadal Peyri, 
don Migüél f^rrondo Lóoezr don Pablo 
de Diego Aragonés, don Ramón Alvares 
de Lara y García y don Jesús del Pino 
Báez, quienes pasarán por este orden en 
el correspondiente escálafón y con de
recho a tomar parte en los concursos re
glamentarios de •traslado eme oportuna
mente se convoquen para la nrovisión de 
destinos vacantes en su plantilla.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
' cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
- Madrid, 25 de enero de 1950.

PEREZ GONZALEZ 

t Timo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 6 de febrero de 1950 por la 
que se aprueba la propuesta del  
Tribunal edificador del concurso-oposición 
restringido a plazas de Médicos  
Directores de los Servicios del Patronato  
Nacional Antituberculoso.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Tribunal calificador del con- 
curso-oposición convocado en 4 de julio

de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 14) y modificación de 13 de 
octubre del misino año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16). entre Mé
dicos Ayudantes del Patronato Nacional 
Antituberculoso, para cubrir veinte plazas, 
cinco de ellas en expectación de destino, 
en el Escalafón dé Médicos Directores del 
mismo Organismo, y visto asimismo lo 
resuelto per la Junta 'Central del repe
tido Organismo y lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien resol- ' 
ver lo siguiente:

Primero. Aprobar la propuesta del re
ferido Tribunal calificador y nombrar 
Médicos Directores de los Servicios del 
Patronato Nacional Antituberculoso, por 
orden de puntuación obtenida, a los se
ñores que a continuación se relacionan:

1. D. Ramón Velasco Alonso.
2. D. Joaquín Múgica Echarte.
3. D. Luis Menárguez Carretero.
4. D. Segundo López Vélez.
5. D- Mariano Figueroa Tuboada.
8. D. Juan Guallar Segarra.
7. D. Angel Mazón González.
8. D. Andrés Pursell Ménguez.
9. D. José Luis Martínez de Salinas

10. D. Luis de Castro García.
11. D. José Luis López áer.dón.
12. D. José Cariñena Casfeil.
13. D. Cárnilo Alvarez-Valdés Arguelles.
14. D. José Téllez Lafuente.
25. D. Eduardo Dodero Martínez.
16. D. Félix Sanz Redondo.
17. D. Ensebio A. Gracia* Sanfiz. ^
18. D. Amando Eugenio García León.
19 D. Laureano Menéndez de la Puente. 
20. D. Margal Valdés Cabezudo.

Segundo. Incluir a los señores citados, 
por el mismo orden, en el Escalafón res
pectivo, pasando a ocupar, previo con
curso de destinos. ías vacantes que exis* 
tan en la categoría, dotada con el aneldo 
de diez mil pesetas anuales, quedando las 
cinco últimas en expectaoión de destino 
de conformidad con lo establecido en la 
convocatoria del concurso-oposición.

Le digo a V. E. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1950.

PÉREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Presidente-Delegado del Pa
tronato Nacional Antituberculoso.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 

que se declara en situación de  
excedencia voluntaria a don Angel Segura 
Montiel, Auxiliar del Juzgado Comarcal 
de Quesada (Jaén).

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por don Ángel Segura 
Móntiel, Auxiliar del Juzgado Comarcal 
de Quesada (Jaén)* - 

Este Ministerio na acordado declarar 
al interesado en situacióh de excedencia 
voluntaria en el citado cargo* en las cbn- 
dicionés que establece el artículo ¿2 del 

, Decreto Orgánico dé 19 de octubre dé 
1945. t

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
, y demás efectos. * ;

Oíos guarde a V., I. muchos años. 
Madrid, 3l¿de enero de 1950.-—Por de

legación, í. &  Arqen^gui.

fimo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal

ORDEN de 31 de enero de 1950 por la
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria por incompatibilidad a 
don Cándido Curiel López, Auxiliar del 
Juzgado C o m a r c a l  de Fonsagrada 
(Lugo).

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acordado 
declarar al interesado en'situación de ex* 
cedencia voluntaria''por incompatibilidad 
cor. otro cargo, en las condiciones que 
establece el articulo 23 del Decreto orgá
nico de 19 d° octubre de 1945.

Lo ¿ligo j V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1950.—Por des 

‘ legación, I. de Arcenegui.

I»mo. Sr. Subdirector general de Justicia 
' Municinal.

ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don Edelmiro Limia 
Arcos Agente del Juzgado Comarcal 

d e  E n t r i m o  (Orense).

I lmo. Sr.: De conformidad con lo di?* 
puesto en el articulo 22 en relación, con 
el 57 .del Decretó Orgáoicc del Personal 
Auxiliar Subalterno Je la Justicia Munu 
cipal, de '.9 de octubre de 1945.

E¿t‘e Mimsterio ha aéoriado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el articulo 
23 del mencionado Decreto Orgánico a 
don Edelmiro Limia Arcos,' Agente del 
JúZgádo Comarcal de Entrimo (Orense).

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y d^más efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1950.—Por de* 

legación. I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de'Justi* 
cia Municipal

ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 
que pasa a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, el Jefe de  
Negociado de tercera clase del Cuerpo  
Especial de Prisiones, don Luis Angel 
Martín Carrillo.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
pov don Luis Angel Martin Carrillo, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Especial Je Prisiones, y de conformi
dad con lo preceptuado en <11 artículo 573 
del vigente Reglamento de los Servícioa 
de Prisiones,

” Este Ministerio ha dispuesto, que el men
cionado funcionario pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, por 
•un plazo supeiTor a un año e inferior a 
diez.

Le» digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios, anardc a V. I. mucho6 años.. 
Madrid, 31 de enero de 1950.—Por de*,

legación,, I. de Arcenegui

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria en el cargo de O f i c i a l  
Habilitado del Juzgado Comarcal de  
Cervera (Lérida) a don Jaime Armengol 
Morante.

I lm o .  Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Jaime Armengol Morante, Ofi
cial ttabilitdo del Juzgado Comarcal de 
Cervera (Lérida),

Este Ministerio, de* conformidad cpn lo 
establecido en el articulo* 22 del Decreto 
orgánico del Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, de .19 de 
octubre de 1945, ha tenido a bien conce
derle la excedencia voluntarla, por tiempo 
no inferior a un año.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y

demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
* limo. Sr? Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 
qué se declara en situación de exceden
cia voluntaria, por Incompatibilidad, a 
don José Lasaga Momblán Auxiliar del 
Juzgado Comarcal de Vilches (Jaén).

limo. Sr.: De conformidad com ías dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don José Lasaga Mom
blán, Auxiliar del Ju2gado Comarcal de 
Vilches (Jaén),

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación, de excedencia 
voluntaria, por incompatibilidad con otro 
cargo, en las ‘condiciones’ qué establece el 
aitículo 23 del Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 31 de enero de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 3 de febrero de 1950 por la 
que se dispone el concepto por la que 
debe percibir sus haberes la  

funcionaria del Cuerpo Especial de la Sec
ción Femenina de Prisiones doña Elisa 
Parejo Fraile.

limo. Sr.: Vacante tuna pia2a de Jefe 
de Negociado dg tercera clase en el Cuer
no Especial de la Sección 'Femenina de 
Prisiones, producida por jubilación de do
ña Nieves Millón Bonellas, que la servía. 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
• provista dicha plaza por la funcionaría 

t\\ situación de* «a extinguir», doña Elisa * 
Parejq Fraile, qu ien . pasará a percibir 

.sus haberes con cargo a la Sección sép
tima. capitulo primero, artículo prime
ro. grupo 13, y deja de percibirlos por 
la Sección 1G, capítulo primero, articulo ¡ 
primero, grupo sexto, concepto segundo,
Íirevia la conformidad prestada por el 

nterventor delegado en este Centro di
rectivo, del Interventor general del Es
tado.

1 Lo digo a V. I  para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchas años. 
Madrid. 3 de febrero de 1S50.—Por de

legación, I. de ArcenegUi.
, limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de febrero de 1950 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Enrique Germán 

 Alonso Fernández Auxiliar del Juzga
do Municipal de Mieres (Oviedo).

limo. Sr.: De conformidad concias dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Enrique Germán 
Alonso Fernández, Auxiliar del Juzgado 
Municipal de Mieres (Oviedo),

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado «en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo,' en las con* 
diciones quevestablece el artículo 23 del- 
Decreto orgánico de 19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás-efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 395J}.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal* - . .

M IN IS TER IO DE H AC IEND A
ORDEN de 3 de febrero de 1950 por la 

que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
un equipo de urografía completo des
tinado a la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Madrid.

• linio. Sr.: El «Director general de En
señanza Universitaria, en comunicación 
de fecha 15 - de noviembre último, inte
resa franquicia arancelaria a lq, importa
ción de un equipo de urografía destinado 
a la Facultad de' Medicina de la Univer
sidad dp Madrid.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, la Diréc- ¡ 
ción General de Industria informa que 
no hay fabricación en España del equi- j 
po que se pretende importar del extran
jero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigémes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado: que, 
previa inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
permita la importación, por la Aduanó 
de Bilbao, con los beneficios establecidos 
en la mencionada disposición, de seis 
bultos y uña caja conteniendo un equipe 
de urografía integrado por uh aparato 
de Rayos X  «Picker» y una mesa uroló
gica completa, con los accesorios corres
pondientes a dichos elementos, que, pro- - 
cedente de Méjico, envía don Antonio 
López Silanes, con destino a la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Ma
drid. habiendo sido autorizada su A p o r 
tación según licencia húmero 65.039. El 
referido, material nó podrá ser extraído, 
enajenado ni dedicado a otros fines que 
los docentes a cuyo amparo se otorga 
la concesión, salvo si se satisficiesen en 
su día los correspondientés derechos aran
celarios.

Lo que comunico a V. I. pWa á\i cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1950.-P. D.. Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general - de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de enero de 1950 por la 
que se autoriza a don Luis Navarro 
Gómez para precintar y desprecintar 
básculas automáticas y semiautomáti
cas que repare mediante su intervención.
limo. Sr.: Visto el expediente. insUuído 

t; instancia de don Luis Navarro Gómez, 
domiciliado en Madrid, calle de don Pe
dro. número 8. solicitando renovación de 
la autorización que le fué concedida por 
esto Ministerio en 24 de octubre de 1947 
para precintar y despreointar. las balan
zas y básculas automáticas y semiauto- 
máticas /que repare mediante su inter
vención en la provincia de Madrid,

Este Ministerio) de acuerdó con la pro
puesta de la .Dirección Genera! de In
dustria. ha resuelto: •

l.tt Conceder a don Luis Navarro G ó
mez, domiciliado en Madrid, calle- de don 
Pedro, número 8, por el plazo de dos años, 
á partir de lá fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, autorización para levantar 
y colocar precintos* en las balanzas y 
básculas automáticas y semiautemáticas 
que por mediación "de sú* talleres repa
re en la provincia de Madrid.

♦

2.° Los precintos que coloque el señor 
Navarro llevarán como diseño, de un lado, 
,1a inscripción L. N. O.,- y del otro, una 
hoja de trébol, conjuntamente con el nú-.’ 
mero 91. asignado por el Registro de Au
torizaciones' tiél Consejo de Industria.

3.* La utilización de esta autorización 
queda sujeta a las normas reglamenta
rias establecidas en el aitículo 61 del Rs- 
gLamento para ia ejecución de la Ley de 
Pesas v Medidas.

4.n . fJara conocimiento general se pu
blica esta resolución a i el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios 'guarde a V, 1. muchos años. ‘
Madrid, 27 de enero de 1950.—Por d é lo  

pación, E. Merello.
limo: Sr. Director general de Industria. .

ORDEN de 27 de enero de 1950 por la 
que  se autoriza a don Antonio Reque
jo Rubio para precintar y desprecintar 
básculas automáticas y semiautomáticas 

 que repare mediante su Ínter
vención.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
por don Antonio Requejo Rubio, domi
ciliado en Falencia avenida de Simón 
Nieto, número 21, solicitando autorización 
para precintar y desprecintar balanzas y 
básculas automáticas y semiautomáticas 
que repare mediante su intervención en 
la provincia dé Palencía,

Este Ministerio, jde acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de indus
tria.#ha resuelto: ' ., .

1.° ^Conceder a don Antonio Requeio 
Rubio, cipmiciliado en Patencia,' avenida 
de Simón Nieto, número 21, por el plazo 
de dos años, af partir de la fechá de pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL; ESTADO, autorización

ara levantar y colocar precintos en las 
alanzas y básculas automáticas y semi- 

antomáticas que repare por mediación de 
sus talleres en la provinciá de Palencia.

2.ft Los. precintos que coloque él s>  
fior Requejo Rubio llevarán como diseño 
de un lado el anagrama' de las letras 
A. R „ en el anverso, v en el reverso, 
el número 106, asignado por el Registro de 
Autorizaciones del Consejo de Industria.

3.° La utilización' dé esta autorización 
queda sujeta a las normas reglaméflta- 
ria^ establecidas* en el artículo 61 del R >  
.glamento para la ejecución de la Ley 
de Pesas y Medidas.

4:? ' Para conocimiento general se pu
blica esta resolución en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su Cono
cimiento y demás efectos.

Díis guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero, de 1950.—Por de

legación* E. Merello. - *,
limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 27 de enero de 1950 por la 
que se autoriza a don Federico Plaza 
Reig para levantar y colocar precintos 
en las básculas automáticas y semiautomáticas 

 que repare mediante su inter
vención.
limo. Si\¿ Visto el expediente promovi

do por don Federico Plaza Reig, domici
liado en Zaragoza, plaza de Santa Mar
ta, número 17{ solicitando le sea reno
vada la autorización otorgada por este 
Ministerio en 4 de febrero de 1947 para 
levantar y colocar precintos en las ba
lanzas y básculas automáticas y semíau- 
tom áticas qué repare mediante su inter
vención en las provincias de Zaragoza, 
Huesca. Teruel y Logroño,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de In
dustria ha resuelto: 

l.o Conceder a don Federico Plaza 
Reig, domiciliado en Zaragoza, plaza' de
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Santa Marta, numero 17, renovación, por 
el plazo de dos años, a partir de la íe-  
cha de publicación de esta Orden én. el 
BOLETIN- OFICIAL DEL ESTADO de la ? 
autorización para levantar y colocar pre- ] 
cintos en- las balanzas y básculas automá- í 
tica? y semiautomácicas que repare me- i 
ciiante su intervención en las provincias ( 
de Zaragoza, Huesca, Teruel y Logroño. !■

2 y Los precintos que coloque el -señor > 
Plaza Reig llevarán como diseño, en el j 
''anverso, uná P. y una cuchilla de balan- í 
za inscrita en un circulo de un centime- j 
tro de diámetro, y en el reverso, el nu- | 
mero 59. asignado por el Registro de j 
Autorizaciones del Consejo de Industria, i

3.a La utilización de esta autorización ¡ 
cju^da sujeta a* las normas reglamentarias | 
establecidas en el articulo 61 del Regla- ¡ 
mentó para la ejecución de la Ley de | 
Pesas y Medidas. * " ' |

4.° Para conocimiento general se pu
blica esta resolución en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
M a d r i d ' .  27 de e n e r o  de 1950.— • 

P. D., E. Merello.

limó. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO D E  A G R I C U L T U R A
ORDEN de 4 de febrero de 1950 por la que 

se concede la excedencia voluntaria al 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamento 
d o ñ a  M a r ía  d e l  C a r m e n  A g u a y o  
Escalada.

lim a Sr.: Vista la instancia de doña 
María dél Carmen Aguayo Escalada, A » s 

. xiliar de tercera clase del Cuerpo de. - 
Administración Civil de este Departamen- j  
to, con destino en la Jefatura Agronómi- ¡ 
c:a de Sevilla, en súplica de que se le < 
conceda la excedencia voluntaria;

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, ha resuelto conce
der al citado funcionario la excedencia 
voluntaria, por un período no menor de 
un año, ni mayor de diez.

Ló que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. ' * . ■ .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. .4 de febrero de 1950.—Por de

legación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario.de este Departa
mento. .

ORDEN de 6 de febrero de 1950 por la 
que se  con ced e  la  ju b ila c ión  a  d on  

Antonio F e rn á n d e z  d e  V e la s c o  y  
Calvo, Jefe de Negociado de tercera 
clase que fue de la Escala Técnica del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento.

limo. S-r.: Vista la instancia' de don 
Antonio Fernández de Velasco y Calvo, 
Jefe de Negociado de tercera, clase, que 
Itié de la escala Técnica del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamen
to, solicitando la jubilación, por haber * 
-cumplido la - edad reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Antonio Fernández 'de Ve- 
lasco y Calvo, la jubilación, con el ha- 

: bér que por clasificación le corresponda, 
con efectos de 21 de agosto de 1948, fe
cha en que cumplió la edad reglamen
taría.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1950.:—Por de- 

- legación. Emilio Lamo de Espinosa.

Timo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

 M I N I S T E R I O  
 DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
 ORDEN d e  

2 3  d e  

e n e r o  d e  
1 9 5 0  p o r  l a  que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por don Ramón García Rojas
l limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
t interpuesto por el Maestro don Ramón 
¡ García Rojas contra resolución de la Di- 1 
! rección General de Enseñanza Primaria i 
• de 6 de Junio de 1949;
| Resultando que don Ramón García Ro- 
\ jas. Maestro separado cuando contaba , 

diez meses% y ocho dias de servicio en 
; la Esquela‘ de Realejo Alto (Santa Cruz 

de Tenerife;, que servía provisionalmen
te, fué readmitido al servicio, en trámite 
de revisión, con . sanción de traslado y 

i otros pronunciamientos, por Orden minis- 
: terial de 7 de febrero de 1948. que le 

señalaba, además, su obligación de par
ticipar en el concurso de traslado, de con
formidad con la disposición transitoria 
11, en relación con el artículo 68 del Es
tatuto del Magisterio:

Resultando que iniciado el concurso, 
la.instancia del señor Rojas fué puntua
da por la Delegación Provincial con 28.628 

I puntos, estimándole siete años siete me
ses y dos días de. servicios-en propiedad 
definitiva, como si realmente los hubie
ra servido, y trece años y seis meses de 
servicios totales en él Magisterio; califi
cación anulada por la resolución recurri
da, que declaró deber concursar el inte
resado con sujeción a lo dispuesto en el 
número 23 de la Orden de convocatoria 
de 15 de febrero de 1949 («Bóletíh O fi
cial clel Ministerio» de 21 de marzo);

Resultando que, en tiempo hábil (¡según 
informe expreso de la Delegación), se 

■ formula el presente recurso apoyado en 
que el levantamiento de la primitiva san
ción implica' abono de tiempo, por lo que 
debe considerarse al recurrente como 
Maestro propietario definitivo en los mis
mos términos ,que los demás compañeros 
de promoción y abonarle como servido, 
provisionalmente; el resto del tiempo des
de su primerá posesión;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente, la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947 y demás de ' general 
aplicación:

Considerando que cuando se habla de 
servicios en propiedad con referencia al 
Magisterio debe distinguirse la oposición 
de propietario e interino, que se atiene 
en eJ Escalafóq de la contraposición en
tre propietario y  provisional, que surte 
efectos en orden a provisión de escue
las, para subdistinguirla en el Maestro 
«en propiedad», (o sea. ingresado en el 
Cuerpo del Magisterio), quien sirve una 
escuela «en propiedad definitiva», de) que • 
sólo la tiene «en propiedad provisional»; 
dándpse al primero la denominación de 
Maestro «en propiedad», en un sentido 
restringido; concepto, aunque pudiera 
parecer equívoco, recogido en el artículo 
68 del Estatuto cuando explica que es 
Maestro sin destino «en propiedad» el que 
está «en expectación o sirviendo provi- > 
sionalmemte»:

Considerando que cuando el Estatuto, 
en su artículo 68 .? disposición transito
ria 11 y la Orden ministerial de 15 de 
febrero de 1949 en los números noveno -y 

'11, se'refieren a . Maestros sin destino en.; 
propiedad, sientap una regla genera^ que 
ciertamente podría comprender al recú- 

' rrente si no hubiera otra norma excep
cional que le afecte; norma excepcional 
que se. encuentra en el número 23 de la 
citada Orden,1 que contempla un grupo 
especial de Maestros nacionales sin des
tino en propiedad definitiva que es el 
de los que nunca la han téíüdo en su 
vi^a profesional, refiriéndose por eso a

«Maestros ingresados en las oposiciones 
de 1945 y anteriore' que no hayan obte
nido escuela en propiedad definitiva», y 
por virtud de la cual, del juego conju
gado cíe los citados preceptos, resulin 
que en la disposición transitoria undé
cima del Estatuto se consagra ia, obliga
toriedad que en todos los concursos de 
traslados pesa sobre cuantos Maestros en 
activo no tengan destino en propiedad, 
de tomar parte en el turno voluntario 
del concurso feeneral de traslado, como 
se dice en el número 11 de la Orden de 
15 de febrero de 1949. debiéndose distin
guir ios que ya fueron propietarios de- 
finitivos^de uña Escuela 'grupo segundo 
del artículo 68, corroborado por el ar
tículo Ti al referirse a «la última que 
sirvieron en propiedad» y por e: 78 cuan
do declara la competencia de la Delega
ción Provincial en cuya jurisdicción «ejer
zan en propiedad» «o hubieran desempe
ñado la última escuela con dicho carác
ter »> y los que no tuvieron nunca es
cuela en propiedad {definitiva); rigién
dose estos últimos no por las preferen
cias de ios artículos 70. 71 y 72 del Es
tatuto (que se apiiean al primer subgru- 
po>, sino por las normas especiales del 
número 23 de la Orden de convocatoria;

Considerando que no habiendo obteni- 1 
do ningún destino eñ propiedad definitiva 
el recurrente, antes d e , la convocatoria 
del concurso de 1949, debía concursar 
comprendido en el número 23 repetida
mente .citado y que por ello no había 
que atender a ninguna puntuación por 
antigüedad de servicios; sin que, por no 
formularse declaración alguna sobre abo
no de servicios en la Orden que terminó 
sil expediente de depuración, pueda re
conocérsela como realizados los que en 
realidad no prestó, ni mucho menos esti
marlo como propietario definitivo a nin
gún efecto; y sin que sea fxacto, en la 
forma alegada por el recurrente, el pre
cedente relativo al Maestro señor Valdés 
Bosque no sólo por denegarse en recurso 
de agravios la pretensión deducida • por 
el mismo, sino porque si bien la Orden 
de depuración de este último decía serle 
de abono el tiempo que estuvo sin ejer
cer <lo que no se dice en la del recu
rrente* ello se refería a la sanción de 
susoensión que le impuso.
. Este. Ministerio, de conformidad con 
las propuestas de la Sección de Recur
sos. Asesoría Jurídica del Departamen
to y dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación, ha acordado des
estimar el presente recurso.

Lo digo a V. 1/ para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de ,1950.

TBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este-Departa.*
1 mentó.'

ORDEN de 23 de enero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Luisa de la Cal 
D iez con tra  O rden  de la  D irección
general de Enseñanza Primaria.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Luisa de la Cal 
Diez contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 31 de maj’O 
de 1949, que revocó acuerdo .de la, Co
misión Permanente de Segovia nombrán
dola Maestra interina de Camezuela;

Resultando que la Comisión Permanen. 
ts de Educación Primaria de Segovia por. 
acuerdo de 13 de mayo de 1949* designó, 
a sur petición, a doña Luisa de la Cal 
Diez Maestra; interina de la Escuela de 
Cabezuela, niupero 1 de dicha provincia, 
por haber cesado en la que en igual 
concepto servia en Fuente el Olmo, al 
reintegrarse la propietaria;

Resultando que la Dirección General
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de Enseñanza Primaria, por "Orden de' 
51-..de'-mayo de *1949, revocó. él. anterior : 
acuerdo, por-no .ajustarse'a' 1q dispues- " 
to en el Estatuto, contra Cuya :■ resolu
ción la - interesada formula recurso de 
alzada, alegando que no-pueden darse 
ceses en Escuelas hasta ei 31 de agos
to debiendo seguir desempeñando aque
lla  para la que fué nombrada como cori-  ̂
secuencia de causas ajenas a su volun-*' 
tadr •' ' : ' r ' ••

V isto -a  Estatuto del M agisterio/ lá Or
den ministerial dé 3 de díciembré de 
1947 y -"demás disposiciones de pertinente 
aplicacióri;

Considerando que el nombramiento-de 
lá senorá, de la Caí, Maestra interina 
de la Escuela dé'Cabezuela, no se ajus
to al procedimiento determinado en el 
artículo 31 del Estatuto, ya que 1la com
petencia atribuida para efectuarlos por 
el 'artículo ...285 del* Estatuto a la Có-mi-1 
sión Permanente . de -Educación * Prima
ria se . regula concretamente en’ él ar
tículo 81* siendo1, inexacto; que se carez
ca’ de disposición .aplicable, • ya. que en . 
este precepto claramente se dispone un* 
oro en. de .prelación, .para' establecer, el 
cuál es forzosa la formación de la lista 

. correspondiente, requisitos „ que ’ no cons
ta  fuesen observados en el presente caáo;

Considerando que Ta equivalencia’ de 
la situación de la recurrente a ..la 'de. 
los Maeslros desplazados, que se . regula 
en el ai;tículo .80 del .Estatuto,.carece, de 
fundamento, ya que bien claramente se 
especifica que estos Maestros han de es
tar pendientes de.destino en propiedad, 
sin que tampoco sea • de. Aplicación • el 
artículo 49, relativo a fechas de pose
siones y ceses, , que. sólo: rige para nom
bramiento en propiedad;

Considerando que el. único derecho que 
polsee la  interesada es el de ser- incluida 
en la lista de1" Maestras interinas,. a -que 
se refiere el artículo 81 del Estatuto para 
futuro - nombramiento de Escuela solici
tada, realizado cuando, con arreglo al 
orden legal establecido, pudiera corrés- 
pónderle, • - .

Este Ministerio, de conformidad con la j 
propuesta dé la  Sección de Recursos y 1 
con el dictamen emitido por . el Consejo 
Ñaeional de Educación/ ha acordado des
estimar el presente recurso. x 

Lo digo a; V. I. para síi cofiocinliento 
v demás efectos.

Dios guarde a* V. I. muchos años. , 
Madrid, 23 de eíiero- de 1950. •

IBAÑE2-M ARTJN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa.; 

mentó. - '

ORDEN de 23 de enero de  1950 por la 
que se resuelven los recursos de alzada- 
interpuesto por doña Pilar Navarro 
Franco, doña María del Carmen Sara
sa  Muniesa, doña Mercedes Lasala Sal
vador y doña Josefa Sobradiel Arias 
contra Orden "de la Dirección General 

 de Enseñanza Primarla de 11 d e  agosto,
último.

'■ . limo. S r /  En el recurso de aleada in- 
.terpuesto por doña Pilar Navarro. Fran
co, doña María del Carmen Sarasa Mu 
ni esa, doña Mercedes Lasala Salvador y 
doña Josefa Sobradle! Arias, el Consejo 
Nacional de Educación ha . remitido el 
siguiente dictamen: ' •

«Visto el recurso interpuesto por dóña> 
Pilar.'Navarro Franco, doña M.ária del 
Carmen Sarasa M uñíésa, doña'M ercedes 
Lasaba Salvador y doña Josefa. Sobradiel 
Arias, contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza*’ Primaria de 1H de 
agosto último; y
’ . Resultando que .las referidas Maestras 
elevaron. petición" eá  súplica de que en 
la  adjudicación de destinos del concurso 
especial de traslados, pár¿ “Escuélás Ma- 

,, terna les y de Párvulos se* tengá .en cu en- ¡ 
ta para decidir los  ̂ empates,'‘ .-al fijár la 
prelación, n o ;e l¿iiúíneío-

el dé lá lista dé promoción, entendien
do por ésta; lá aprobada por Orden mi
nisterial de 7 d é  octubre de 1948 («Bo
letín -Oficial» de este. Ministerio de .8  
dé noviembre!; ( ' . ? ’ ; '  /

Resultando que' por Of-deh de 'la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de 11 de agosto de 1949 fueron desesti
madas dichas peticiones por oponerse a 
ellas el número 8 de la .Orden de con- • 
vocatoria dél referido concurso' de ‘ fe
cha 9 de marzo último; ’ .. . •

Resultando que contra la anterior ’ re
solución recurren en alzada, por estimar 
que:ei número de la lista de .promoción, 
a. que se refiere el número 8 de lá refe
rida. Ordep de cónvQcatórtár es. el del 
concurso-oposición para :• Escuelas de pár
vulos y no la . promoción de ingreso en  
e; Magistério ,Nacional .á que pertenezcan . 
Ias . concursantes;' •. . . . ;

Resultando * q u e . én /lá . tramitación de 
estos recúrsos se h a n : cymplido las for
malidades establecidas por las disposi
ciones vigentes; ,

Considerando qué 'la Orden recurrida 
fué dictada en cumplimiento de ’lo dis
puesto en la Orden ministerial de 9 de 
marzo de 1949, .que Convocó el concurso 
especial de - traslados de que hace re
ferencia,•' siendo ley 'del mismo, y  que 
dicha disposición establece qúo em 
pates se han «de decidir por e l mejor 
•número ‘eScalafonal ó de lá lista dé pro
moción, siendo está 4a ;de Jas* oposickv 
fiés de ingreso en él ^Magisterio a que 
pertenezcan las concursantes y nó la' 'del 
ooncursO-oposición por lá  que se  Ad
quirió la. especialidad de Maestra de Pár
vulos; ‘ . ,  . : . . ...

Considerando .qúe. la referida/ Orden 
ministerial d e”9 de marzo de Í949 quedó 
firme al no ser recurrida' antes dél. plazo 
reglanféntário; t ' . . v

Visto él informe d é , l a , Sección III de 
§ste Consejó',

Ésta s pomisio<n Permanente tiene el 
honor dé informar a l a  Superioridad que 
debe sérv desestimado pl presente re
curso.» , . ■ . .

Y este Ministerio, conformándose con 
' el preinserto .cfictamen, ha acordado re
solved como en ei misino sé propone.
■ Lo digo a, V. , para su conocimiento 
y demás e f e c t o s . ; 

Dios guardé a  V, I..m uchos años. ‘ 
Madrid, . 23 de . eneró, dé 1950.

/ .  IBANEZ-MARXIN

limo. Sr Subsecretario de éste Departa
mento. ' '

ORDEN de 23 de  e n e r o  de 1950 por la 
qué se resuelve los recursos d e  alzada 

  formulados por doña Jerónima Colom 
Castell , doña María Piña, Forteza, doña 

  Carmen  Arnica Ferrari, doña Rosa Dia
na Ferriol, doña Pilar Sen dras; Femenía

s y  doña M atilde Ariza Torres con
tra  Orden de la  Dirección General de 
Enseñanza  Prim aria-

*’ linio. Sr.; Vístós los recursos interpues
tos por la s Maestras doñá Jeróhima Co- 
lpifi Castell, doña; María P iñ a * Fórteza, 
doña ‘ Carmen Arnica Éérrer, doña Rosa 
Diana Ferriol doñá ‘Pilár Sendras Peíne
nlas y doñá Matilde Ariza Torres, contra 
Qrderi de la D irección; General dé En
señanza Primaria; y • . • /  ,

Resultando que por Orderi ministerial 
dé 9̂ ;de marzo de 1949 («Boletín Oficial» 
del Ministerio del 21) se convocó con
curso espelciál de traslado para proveer 
vacáritós dé Escuelas maternales y de 
párvulos, estableciéndose en su artículo 
tercero, qqe. podrán participar en é l las 
Maestras qué ' sirvan en 1 propiedad Es
cuelas1 maternales y las que fueron apro
badas en el concursóHíposición para Es- 
cúelas de párvülbs convocado por Orden 
'ministerial dé 15 de abril de 1948 r 
' Resultando^ qúe las* Maestras que figu

ran* en esté expediente ,* solicitaron t<miar’ 
• parte ;én dicho; c^cui'so especial, siendo

$  • ■ '

desestimadá su petición por ¡¿‘Dirección 
General de Enseñanza Primaria. e n ; 9 de 
julio último por no haber realizado las 
inieresadas. ni aprobado, el concurso opo
sición de 1948 para Escuelas dé párvúlos;
. Resultando que las interesadas inter
ponen recurso de alzada alegando que 
desempeñaban escuelas de párvulos por 
cuya razón se consideraban con derecho 
a. concursar, aunque no^hubiesen hecho el 
concurso-oposición;

Resultando que por Orden ministerial 
de 15 de junio último se modificó, la 
Orden de convocatoria, al estimar un re
curso de. reposición, excluyendo de la mis
ma a las Maestras que desempeñaban es
cuelas; maternales, admitiéndose, única
mente a las que fueron aprobadas «n el 
coucorso-pposición dé 15 de abril de 1948;

Considerando que procede la acumula
ción 4de los recursos entablados por las, 
Maestras que figuran en el presente por 
razones de economía procesal, yg que es 
un mismo asufito el debatido y una mis
ma la Orden recurrida;

Considerando que la Orden do convo- 
categoria del concurso especial de 9 de 
marzo de 1949 limitó el llamamiento a las 
Maestras de párvulos que hubiesen hecho 
y aprobado el concufso-opqsición de 15 
de abril de 1948, sin que contra esta dis
posición interpusiese nadie recurso las hoy 
recurrentes: . '

Gtonsiderando que quienes no hayan des
empeñado previamente escuelas conferi- 

' das mediante1 el procedimiento qu&í fe- 
gula el epígrafe a) del artículo 87 no'pue-^ 
den considerarse como especializadas, se
gún señala dicho artículo, sin que el ar-< 
tí culo 88 <¿el festátuto pueda referirse a  
situaciones pretéritas, si los Maestros no 
los habían adquirido en virtud de apti
tudes especiales y demostrada mediante 
lo dispuesto a estos efectos, como así lo 
han reconocido las Ordenes ministeriales 
de 28 de junio de 1948 y por. Orden de  
la Presidencia del Gobierno de 28 dé .fe
brero de 1949;

Considerando qúe las recurrentes,, por 
ño haber hecho ni aprobado, el concurso- 
oposición dé 1948, están fuera de la con
vocatoria del concurso especiar para pro
veer escuelas de párvulos, no siéndoles 
aplicables precepto alguno de la legisla* 
ción vigente; * -

. Visto el informe de la Sección IIL de 
, este Consejo.

Ésta Comisión Permanente tiene eV ho  ̂
ñor de informar, a la Superioridad que 
debe ser desestimado el presente Vecurso 
de alzada, quedando firme la- Orden re
currida.

iY este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha ¿cordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y demás efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1950. J

IBAÑEZ-MARTIN
1 limo. Sr. Subsecretario de éste .Departa- 
| mentó.

ADM INISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A   

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Márruécos 

y Colonias
Anunciando provisión de  una vacante de 

Mae s tr o en , la Escuela de niños de Sidi 
Ifni, Territorio de Ifni, en África  O c
cidental Española.
Vacante en el Gobierno de Africa Oc

cidental Española una plaza de Maestro 
Nacional en( la Escuela de Niños de Sidl 
Ifni (Territorio de Ifni), dotada coh el 
sueldo anual de 7,200 pesetas, el ciento  
cincuenta por ciento del sueldo personal 
conio gratificación de residencia, dos :pe-
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setas diarias como gratificación de agua, 
más los quinqueniois que puedan corres
ponder al 'designado, se anuncia su pro
visión 'mediante concurso de méritos 
entre los Maestros -.varones; del Esea- 
laíón General del Magisterio, pertene
cientes a la séptima categoría, cuya edad 
no exceda de treinta y cinco años, cum
plidos dentro del presente año, siendo 
preteridos los que hayan desempeñado 
Escuelas en Marruecos.

Las instancias, dirigidas al limo, se
ñor Director general de Marruecos .y 
Colonias, se cursarán por conducto' de 
las Secciones Administrativas de Prime
ra Enseñanza (que informaran las soli
citudes; ai Ministerio, de Educación Na
cional (Dirección General d<é ' Primera 
Enseñanza;, acompañadas de la siguien
te documentación:

/
a; Hoja de servicios o copia autori

zada.
’ b; Certificación del Servicio Local An

tituberculoso, acreditativa de no pade
cer lesión de este tipo.

c) Partida de nacimiento, siendo vá
lida la extractada, 

d; Dos íotografias tamaño carnet 
e; -Cuantos documentos' estime opor

tuno acompañar en justiñcacion dt ios 
¡méVitos que alegue.

El plazo de admisión de solicitudes será 
de veinte días naturales.

El hecho de acudir al concurso repre- 
1 senta la obligación, en su caso, de servir 

la vacante uuranie un piazo 110 íhierioi 
a veinte meses ininterrumpidos, termi
nado el cual, y cantado desde la fecha 
de toma de posesión, el interesado ten
drá derecho a l , disfrute de una licencia 
colonial de cuatro meses de duración, 
con percibo íntegro de todos los emolu
mentos y con abono de los gastos de 
viaje, en la forma que disponen ios R e  
glamentos correspondientes, tanto del 
funcionario como de los f-amiliares que 
tengan derecho a ello.

Madrid, 6 de febrero de 1950.—El Di
rector general* José Diaz de. Villegas.

Anunciando concurso para provisión de 
dos vacantes de Maestras en las Escue
las de niñas del Gobierno de África 
Occidental Española (Ijni-Sáhara) .

Vacantes en e l Gobierno de Africa 'Oc
cidental Española dos plazas de Maes
tras de las Escuelas Públicas (una en 
Villa Cisneros, Colonia de Río de Oro, v 
otra en el poblado de Aaiun, región de 
Saguia el Hamra, ambas en el Sáhara 
español), dotaaas con el . sueiüó *nuai 
de 7.200 pesetas, más el .ciento pincuenta 
por ciento dei mismo, tanibién anual, 
como gratificación de residencia, más los 
quinquenios que puedan corresponder a 
las designadas, se saca a concurso de 
méritos su provisión entre Maestras del 
Escalafón General del Magisterio, per
tenecientes a la séptima categoría, cuya 
edad no pase de treinta años cumplidos 
dentro del presente año, siendo preferidas 
las que hayan desempeñado Escuelas en 
Marruecos, v

Las instancias se cursarán reglamen
tariamente, d irigidas, al limo. Sr.* Di- 

• rector general de Marruecos y Colonias 
(Presidencia del Gobierno), dentro del 

plazo dé veinte días naturales, contados 
desde el de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN. OFICIAL DEL 
ESTADO, i emitiéndolas, con la  docu
mentación que después se cita, a través 
del Ministerio de Educación Nacional 
(Dirección General de Primera Enseñan
za), la que finalmente las remitirá a la 
citada Dirección General de Marruecos 

¡y Colonias. El plazo de adm isión, será de 
veinte días naturales. '

a) Hoja de servicios o copia autori
zada.

b; Certificación del Servicio Local An

tituberculoso acreditativa de no padecer 
lesión de este tipo. >

c) Partida de nacimiento, siendo váli
da la extractada,

b) Dos fotografías' tamaño carnet, 
e; Informe profesional de la Delega

ción Administrativa de Primera Ense
ñanza, como anexo a la instancia que 
curse.

f) Cuantos documentos estime oportu
no acompañar en justificación ae los 
méritos que alegue.

El hecno de acudir al concurso repre
senta la obligación, en su caso, de ser
vir la vacante durante un plazo no in
ferior a veinte meses ininterrumpidos, 
termihado el cual, y contado desae la 
fecha de posesión, la interesada tendrá 
derecho al disfrute de una licencia co
lonial de cuatro meses, con percibo ín 
tegro de todos los emolumentos y con 

r abono de los gastos de viaje, en la forma 
r que disponen Tos Reglamentos correspon

dientes, tanto del funcionario como de 
los familiares que tengan derecho a ello.

Madrid, 6 de febrero de 1950.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Maestro de segunda clase 
en los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea.

Vacante en el Servicio de Enseñanza de 
los Territorios n.spu¿AOies aei Gano ae 
Guinea uña plaza de Maestro de se
gunda C iase, üO oada en tú *'resupuesi.o 
Colonial con los emolumentos g^obaies a? 
39.U00 pesetas anuales, se convoca a con. 
curso para su provisión entre Maestros 
Nacionales que tengan la edad minim* 
de cuarenta años el día • que, termine el 
plazo de presentación de instancias y lina 
antigüedad de servicios, en Escuela en 
propiedad, de cuatro años, por lo rneno^ 

Las instancias deberán presentarse en 
la- Dirección General de Marruecos y 
Colomas, én el pazo de treinta días na
turales, contados a partir del siguiente ai 
de la publicación'de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO, 
acompañando los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o certificado 
equivalente.

b) Certificación médica que acredite 
que el aspirante reúne la s . condiciones 
físicas necesarias paña residir en clima 
tropical. * '

c) Certificación de nacimiento, debi
damente legalizada, si procede.

d) Cuantos documentos consideren 
oportunos para la justificación de los 
méritos que aleguen.

Las campanas sfcrán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuaes, el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de h-’ 
cencía en la Península, con el disfrute 
de sueldo y sobresueldo. El viaje desde 
eJ puerto de embarque a la Colonia, o 
viceversa, será de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para sus 
familiares, sujetándose, además, a' las 
condiciones establecidas para los fun
ción arios coloniales en el vigénte Esta
tuto de Personal ál. Servicio de la Ad
ministración, Colonial, de 9 de abril 
de 1947.

Madrid, 4 de febrero de 1950.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme, el Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Ingeniero Agrónomo 
vacante en los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.
Hallándose Vacante en éj* Servició de 

Colonización de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea una plaza- de In
geniero Agrónomo, Subdirector de Agri
cultura, dotada en el Presupuesto. Colo
nial vigente con los emolupientos glo

bales de 76.000 pesetas, se saca a con
curso su provisión entre Ingenieros agró
nomos que no hayan cumplido cuarenta 
años el día en que termine el plazo de 
presentación de instancias, para los que 
hayan de ser destinados por primera vez 
al ‘ servicio de la Administración Colo
nial.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funcio
nario tendrá aerecno a seis meses de 
licencia en la Península, con el total 
del sueldo y sobresueldo. El viaje desde 
el puerto de embarque a la Colonia, y 
viceversa, será de cuenta del Estado, en  
cámara de primera clase, a favor del 
funcionario y su familia, sujetándose, 
además, a las condiciones prevenidas en  
el vigente Estatuto General del Personal 
al Servicio de la Administración Colo
nial, de 9 de abril de 1947.

Los ^solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, durante el plazo 
de tre in ta” días naturales, contados a  
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A cada instancia deberá . acompañarse 
los documentos siguientes: 

a > Hoja d o . servicios o documento 
equivalente:

b) Certificación de nacimiento', debi
damente legalizada sí no está expedida 
dentro -del territorio de Madrid.

c; Certificación médica acreditativa 
de que el aspirante reúne las condicio-, 
nes. físicas necesarias para residir en cli
ma tropical, y

d) Cqantos documentos consideren 
oportunos a lós efectos de justificar los 
méritos y servicios que aleguen.

Madrid 3 de febrero de 1950 — El Di
rector general, José Diaz de Villegas’— 
Conforme: el Subsecretario, Luis Can*ero.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Tíjola 
(Almería) y  su estación férrea.

Debiendo procederse a ía celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Tíjola (Almería) y su es
tación íérrea en el tipo de mil ochocien
tas pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al públíp  que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Almería 
y Estafeta de Tíjola < 'hasta el día 13 de 
marzo próximo y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 18 de dicho mes, 
a las once horas, en la Administración 
Principal de Cprreos de Almería. .

Madrid, 10 de febrero de 1950.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

M odelo de p r o po sic ió n

Don F. de T., natural de ........  vecino
de .......   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a .......
V viceversa, por el presio oe ...... (en le
tra) pesetas ....... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno Y paVa seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
habér depositado en ....... la fianza de
trescientas sesenta pesetas.
; (Fecha y firma del interesado.).

256—A. O. ’
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Dirección General de Sanidad
Haciendo publica la petición de permuta 

de don Vicente Alós Galiana y don José 
Molina Mula, Médicos del Cuerpo de 
Asistencia Pública Domiciliaria.

Don Vicente Alós Galiana y don José 
Molina Milla, Médicos del Cuerpo de Asis
tencia Pública Domiciliaria; con destino 
en las plazas de los Ayuntamientos de 
Alicante, distrito 4.°, y orella, distrito 2.° 
(Castellón^, respectivamente. dirigen ins
tancia a Oíste Departamento solicitando 
permutar las plazas de referencia.'

Y  con el fin de qu e , tenga lugar el 
debido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 
jiílio de 1943, se hace pública la petición 
de permuta aludida en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que los 
demás Médicos, o las Ayuntamientos in -1 
teres&dos, puedan formular reclamación 
si lo esiirrian. conveniente, cuya permuta 
tendría lugar si en él plazo y condiciones 
señaladas en la Orden ministerial citada 
i.o se hubiese formulado reclamación al
guna. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 30 de ener de ÍOSO.—EI Di
rector general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

Circular número 734 por la que se dictan 
las normas por las que se han de 

regular las grasas y jabones.

FUNDAMENTO

En virtud de l as atribuciones que me 
confiere la Ley de 24 de junio de 1941, 
y para desarrollo de cuanto se preceptúa 
en la Orden de la Presidencia del G o
bierno de fecha 4 de enero dé 19o0 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 10;, en lo que .afecta a esta Comisa
ría General, he tenido a bien disponer:-

A) INTERVENCION DE GRASAS
A LCA N C E D E  LA  IN TE RV EN CIÓ N

Articulo 1.° De acuerdo con lo que se 
determina, en el artículo primero de la 
Orden de la presidencia del Gobierno de 
fecha 4 de enero de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL .DEL ESTADO núm. 10), todos los 
aceites de frutos y semillas, tanto de pro
ducción nacional domo importados (ex
cepto los aceites de linaza y ricino), los 
turbios y borras de ace’ tes comestibles, 
incluidos los de orujo, así como los sebos 
fundidos, grasas y aceites animales, serán 
intervenidos por esta Comisaria General.

Los aceites de linaza y ric'no serán in
tervenidos por la Secretaría Géntral Téc
nica del Ministerio de Industria y Comer
cio, de acuerdo con esta Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes.

D e c l a r a c io n e s  j u r a d a s

Art. 2.° Todos ios fabricantes de acei
tes y grasas intervenidas por la «presente 
disposición están obligados a presentar 
declaraciones juradas de la producción, 
importación, movimiento y existencias de 
dichos productos en los Organismos, for
ma y plazos que en esta Circular se de- 
termina.
R e g u l a c ió n  de  l a  in t e r v e n c i ó n  d e  o t r o s

ACEITES 

' Árt. 3.° La intervención de los aceites 
procedentes de huesos de aceitunas, pepi
ta” de uva, almendra, avellana, cacahuet, 
algodón, nuez, girasol, albaripoque y de
más frutos, huesos y semillas de. produc
ción nacional e importación, y de las gra
sas procedentes de animales,. incluidos los

animales marinos que no estpn especifi
cados en la presente Circular será regu
lada por Circular suplementaria que se 
dictará por esta Comisaría General.

B) ORUJOS GRASOS Y EXTRACTADOS 
P r e c io  d e l  o r u j o  g r a s o

Art. 4.° De conformidad con lo dispues
to en el articulo séptimo de la Orden 
conjunta de,, los Ministerios de Agricul
tura y de Industria y Comercio de 17 
de octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO nútn. 296) se considerará 
como tipo normal de orujo graso de acei
tuna el que contenga el 9 por 100 de .gra
sa, cuando su humedad sea el 25 por 100. 
El precio de este orujo , será de 234 pe
setas la tonelada, puesto por el vendedor 
en fábrica extractora o sobre vagón ori
gen.

Cuando el vendedor no sitúe los orujos 
sobre vagón o en fábrica extractora, el 
precio del orujo en las almazaras será 
reducido en los gastos que esto orig;ne.

Los orujos cuyos porcentajes de grasa 
sean diferentes al señalado para el orujo 
tipo, sufrirán un aumento o una dismi
nución en su precio de 34,40 pesetas por 
tonelada y uno por ciento en más o en 
menos respecto a la riqueza tipo.
D e t e r m in a c ió n  d e  la  r iq u e z a  g r a s a  de

LOS ORUJOS '

Art. 5.° Las Jefaturas Agronómicas de
terminarán con la antelación necesaria, 
y para las distintas clases de almazaras, 
teniendo en cuenta los métodos de elabo
ración, la riqueza grasa mínima y máxi
ma que han de poseer los orujos grasos 
salidos de almazara, considerándose como 
infracción la venta de orujos grasos de 
riqueza suoerior, salvo justificación debi
da ante dichas Jefaturas Agronómicas.

Cuando comprador y . vendedor de' una 
partida de orujo graso no lleguen a un 
acuerdo sobre la riqueza grasa del pro
ducto. se deberá tomar con todas las for- 

unálidades reglamentarias muestra del 
mismo, para que, una 'vez anal'Zado en 
el Laboratorio de la Jefatura Agronómi
ca correspondiente, pueda ésta fijar el 
precio justo a que deba ser pagada 3a 
tonelada dél indicado orujo graso.

R e n d i m ie n t o s  e n  o r u j o s  g r a s o s

Art G.° La cantidad mínima de orujo 
graso que tienen que entregar la's alma
zaras será él 140 por 100 del aceite de 
ol’ va producido. Esta cantidad sólo po
drá ser reducida excepcionalmente por 
términos municipales, por la Jefaturas 
Agronómicas, a petición de las Juntas 
Locales y previas las comprobaciones 
oportunas.

Dicho tanto por c;ento podrá ser au
mentado por las Comisarías de Recursos 
o Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos en sus respectivas jurisdicciones, 
si en las distintas comprobaciones sobre 
hendimientos se observara un contenido 
suoerior do orujo graso en la aceituna, 
siendo requisito necesario para dicha ele
vación el previo informe cíe la' Jefatura 
Agronómica Provincial.
S e ñ a l a m ie n t o  de  z o n a s  D E  C O M P R A S  D E

ORUJO GRASO

Art. 7.ü Para evitar la utilización de 
transporte excesivo, los orujos grasos que 
en cada provincia puedan "producirse en 
la . presente .campaña.' serán distribuidos 
en j[a siguiente formal

1.° En aquellas provincias en que se 
hallase establecido el. sistema . de coefi
cientes de comora para , cada una de las 

, extractoras, seguTá rigiendo tal sistema.
2.° Efi aquellas'otras provincias en que 

no se observase este procedimiento las 
Comisarias de Recursos y Delegaciones 
Provinciales de .Abastecimientos y Trans- 
portes respectivas deternvnarán ios tér
minos municipales en que exclusivamente 
pueda .adquirir orujos grasos cada fábri
ca extractora. A tal efecto,.se tendrá en

cuenta el volumen de producción de las
almazaras dé dichos términos, la capaci
dad de. la extractora eri campaña de‘ ex
tracción limitada y las posibilidades de 
extracción con que cuentan las extracto- 
ras. ' ‘ v

3.° Si en • algunas de las provine1;as 
comprendilas en este, apartado se llegase 
a up acuerdo entre los grupos de alma
zareros y los de extractores, podrá adop
tarse el sistema preceptuado en el apafr 
tado primero de este artículo.
« C o n d u c e s »  p a r a  c ir c u l a c ió n  de  o r u j o

GRASO

Art. 8.° Cada fábrica extractora soli
citará de la Inspección Provincial de Re
cursos, en las prov ncias dependientes de 
Comisarías de Recursos, y de las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes en las provincias autónomas, 
la extensión de «conduces», conforme al 
modelo número uno. por cada almazara 
de donde haya de recibir orujo graso y 
por la cant'dad global que desee recibir 
de la misma o que se le adjudique Dichos 
«Conduces» ambararán la circulación del 
orujo graso, siemnre que en los mismos 
consten los requisitos exigidos puntual
mente sentados. Las Inspecciones de Re
cursos anotarán en ías fichas de alma
zaras y extractoras dichos «conduces» y ; 
descargarán y cargarán, respectivamente, 
a tales -industrias las cantidades que tales 
«c^duces» amparen.

Este «conduce» se exoedirá por dupli
cado: el original quedará en poder del 
almazarero y.servirá para la circulac’ón 
del orino grasor el duplicado obrará en 
poder del éxtractor. y al final de cam
paña servirán para la confrontación de 
ambos y con los demás documentos de 
almazaras y extractoras. 
T r a n s p o r t e  INTERPROVINCIAL d e  o r u j o s

GRASOS

Art. 9.° C.omo norma general, queda 
prohibida la salida de orujos grasos dé la 
provincia en que se produzcan.

Si de acuerdo con el’ sistema de com
pra establecido para los orujos grasos en 
el artículo séDtimo de la presente Circu
lar, procediera autorizar alguna salida de 
dicho artículo de la provincia en que se 
prodúzcan, se expedirá1 por las Com'sa- 
rias de Recursos o Delegaciones Provin- 
cales de Abastecimientos las autorzacio- 
ne^ correspondientes y guías únicas eje 
circulación para la movilización de estos 
oiTijos grasos.
P i .a z o  Pa r a  l a  v e n t a  d e  o r u j o  g r a s o

Art. 10. Las almazaras estárán obliga
das a efectuar la venta de los orujos 
grasos que declaren en e l . plazo máximo 

.de dos meses a partir-de la fecha de la 
declaración. v

En el caso de que no justiíiquén debi
damente que la falta de salida de los 
orujos grasos intervenios no se debe a 
causas ajenas a ’su voluntad, las partidas 
que se' encuentren en estas circurístancias 

i serán adjudicadas por las Comisarías dé 
Recúrsos o Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, según los casos, a las 
plantas extractoras más próximas que 
cuenten con capacidad para la rápida ex
tracción.

Igualmente, tales. Organismos distribui
rán forzosamente las partidas de orujos 
graso? que estén en fábricas extractoras 
que no’ se extracten con la rapidez de
b ida.'

P r e c io  de l o s  o r u j o s  e x t r a c t a d o s

Art 11. Los orujos extractados tendrán 
un precio de 150 pesetas la tonelada mé
trica a granel en fábrica productora, con 
una tolerancia de 20 por 100 de hume
dad; los excesos sobre esta tolerancia se- 

1 rán deducidos en factura por el vende
dor.

Son de cuenta del comprador los gas
tos de carga y transporte hasta i destino 
y ios envases, que se cargarán por el fa«
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bricante,-a su costé en fábrica extracfco- 
ra, según lo dispuesto en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 4 de mayo 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 127).

Se reconoce a los almazareros derecho 
preferente para obtener de los fabrican
tes que hayan extractado sus orujos gra
sos las * cantidades de “"orujo extractado1 
qué puedan necesitar como eómbústiblé 
para finalizar la campaña de molturación 
y guardar una reserva para la próxima  ̂

Las Comisarías de Recursos y Delega
ciones Provinciales . de Abastecimientos 
velaran para que tal derecho preferente 
sea observado por' los extractores. 

D e c la r a c io n e s  de l o s  e x t r a c t o r e s  de  
ACEITE DE ORUJO. RENDIMIENTOS

Art. 12. Los fabricantes de aceité de 
orujo víehén obligados a presentar men- 
sualmente declaración de entrada y mo- 
Yiniiento de orujo/graso en sus fábricas, 
asi como de fabricación y mov!miento/de 
aéeites de orujo, conforn* al modelo nú
mero 2. en dos Organismos y forma que 
se indica en la presente disposición.

Acompañarán a dicho modelo un cua-( 
dro resumen, conforme al modelo anexo' 
número tres, en el que se indicará la 
procedencia por almazaras de los orujos 
grasos entrados en fábrica extractora, si 
bien no vendrán obligados a rellenar las 
dós últimas • columba? del 'mencionado 
modeló. v

.Se exigirá a todas las extractoras. unos 
.rendim/entos mínimos sobré , el orujo gra-, 
so entrado en fábrica, en aceite de orujo, 
que serán fijados por las Comisarías de 
Recursos en las Zonas de sus jurisdiccio
nes, y Delegaciones Provinciales de Abas- 
tecim entos en las provincias autónomas, 
de acuerdo; en ambos casos con las Jefa
turas ‘Agronómicas,, teniendo en cuenta 
los rendimientos medios/ registrados eh 
pasadas campañas y la riqueza grasa dé 
los orujos. En casó de qUe 'cualquier ex
tractor, considere que nó je  es posible ob*. 
téner el rendimiento mífiicó exigido^ dé-: 
be'rá ponerlo en conócijplento dé la Ins
pección Provincial de Recursos o‘ dele
gación Provincial de Abastecimientos, a 
efectos de toma de muestras, y fijación 
del verdadero rendimiento qué proceda;

ACEITE DE ORUJO 

P r e c i o  de l o s  a c e i te s  d e  o r u j o  d e  la s
DISTINTAS GRADUACIONES

 13, De acuerdo ’eoh lo -ítspuesto
en «y artículo 13 de la Orden conjunta 
de «te Ministerios de Industria y Comer
cie* ) de Agricultura de 17 de octuore de 
1949 (BÓLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
húmero 296) el precio del aceite de Oru
jo tipo 25o de acidez expresado en ácido 
óléico será de 440 pesetas los 3 00 kilo
gramos, puesto sóbre vagón origen con 
envases del comprador.
. Los aóeites de orujo de acidez inferior 

a -25° tendrán uñ aumento sobre el pre
cio  base, por grado, y 100 kilogramos, de 
dos pesetas. . . /

Los de acidez comprendida entre 25o y 
50° sufrirán una depreciación dé una pe
seta por 100 kilogramos y grado que re
base de‘ los 25°:

Los dé acidez superior a 50o tendrán 
un precio único de 395 pesetas los cien 
kilogramos, / t , ' ' .

El aéeíte de ¿rujo-refinado tendrá un 
precio de 600' pesetas los 100 kilogramos 
sobre vagón órigen, con' envases del cofri* 
prador.

¿n. todos los' aceites de orujo ño refi* 
nados, la1 tolerancia máxima de humedac 
e impurezas será de 2 por 100. y Ja 
ácidos grasoé oxidados determina-dos al 
étef de petróleo será de 3 por, 1.00.

D e s t in o  de l o s  a ce ite n  d e  O r u jo  
Art; 14.‘ Los aceites de órüjo de acidé: 

no superior a los 10° deberán refin&rst

para los usos qile esta Comiéáría General 
de Abastéc. íñientos y Transportes éstiiñe 
procedentes, * según las necesidades, en 
tanto la misma Comisaría no dicte ór
denes expresada^ en cpntra.

Todos lós aceites dé orujo de acidez 
superior a. 50° serán destinados directa
mente. a jabonería, previo ingreso pór el 
beneficiario de Un. canon de 142,70 pese
tas por 100 kilogramos, que se ingresará 
ernla cuenta denominada «Cqpiisaría Ge
neral de Abastecimientos. Canon aceites 
orujo alta acidez», independientemente 
de un céntimo de pes€*a por kilogramo 
que sé señala- én el artículo 20 de la Or
den conjunta de los Ministerios de Agri
cultura v de Industria’ y Comercio de 17 
de octubré de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 296), n /

Esta* Comisaría General podrá exigir 
los requisitos previos que estime necesa
rios para la comprobación del grado de 
acidez de estos aceites.

D) FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
DE IMPORTACIÓN Y ACEITES PROCE
DENTES DE LA MOLTURACIÓN  DE LOS 

MISMOS
F r u t o s  y  s e m il l a s  I m por tad as

Art. 15. Todos los frutos y semillas 
oleaginosos que se importen del extran* 
jero, a excepción de las semiHas.de lino 
y ricino; quedarán a disposición de esta 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, que procederá-.a su distribu
ción, así como a las tortas residuos de 
su prensado que sean comestibles para el 
ganado. 

R e n d im ie n t o  de l a s s e m il l a s

Art. 16. Los rendimientos de las semi
llas. granas y frutos oleaginosos: de inir 
portación, intervenidos por la presenté 
disposición, que se exigirán, .son los si
guientes:.

Rendimientos. por 100

materia Aceite Tortas Mermas

Copra   62 * 35 3
Palmiste ..... 42 55 3
Babassü........  60 37 3

P r e c io  de l o s  a c eites  pro c e d e n te s  de
FRUTOS Y  SEMILLAS DE IMPORTACIÓN

/Art. 17. ETprecio de venta de 100 ki
logramos, sobre vagón origen, con enva- 
sés del compra^prí de lós aceites de coco, 
palmiste y .similares, importados del ex
tranjero o que se extraigan en España 
de frütos y semillas importados del ex
tranjero, será de 665 pesetas por 100 ki
logramos, y ’ páfa el aceite de palma, de 
687,20 pesetas* los 100 kilogramos, en las 
mismas cófidiciones.

P r e c io  de l a s  t o r t a s  y  se m il l a s  
o l e a g in o s a s

Art. 18. El precio de las tortas residuos 
del prensado aé los frutos y semillas olea
ginosos, tanto nacipnales como de impor
tación, que sean comestibles para él ga
nado, será el siguiente: - ■ ■. ,

De coco y babassú, 170 pesetas por, 100 
kilogramos en fábrica y sin' envase, a  190 
pesetas por TOO'" kilogramos sobre vagón 
origen, con envase. ;

De linaza, 180 pésetás por 100 kilogra
mos en fábrica y sin envase, o 200 pesé: 
tas. por 100-kilogramos kobre vagón orí* 
gen,, con envase. » .......

De álgodón y palmiste,/Í50 pesetas por 
100 kilogramos en fábrica y s in . envase, 
o 170 pesetas por 100 kilogramos sobre 
vagón origen, con. envase.

E) FRUTO Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
PROCEDENTES DE GUINEA Y ACEITES 
PROCEDENTES DE LA MOLTURACION DE 

LOS MISMOS
F r u t o s   y  s e m il l a s  o l e a g in o s o s  pr o c e

d en te s de G u in e a

Art. 19. Las semillas de palma, palmis
te, coco, babasui, etc., y los aceites pro
cedentes de dichas semillas, importados 
de Guinea, pódrán circular libremente 
por el territorio nacional sin limitación, 
si bien los tenedores de los mismos que
dan obligados a justificar la procedencia 
mediante el oportuno conocimiento de 
embarque o factura de compraventa.

Para la movilización dé tales semillas 
de aceites regirán las siguientes instruc
ciones: "•

a) Los molturadores que reciban par
tidas de semilla proceden tes de Guinea 
declararán la entrada, de las mismas en 
el modelo anexo número cuatro- al for
mular las declaraciones mensuales, de
biendo hallarse siempre en situación de 
poder 'just{ficar documentalmente la pro
cedencia. Sin dicho requisito no ppdrán 
ser concedidas autorizaciones de salida 
para los aceites quq se obtengan de di
chas semillas. .

Los aceites que se -vayan obteniendo, 
así como el movimiento y existencias de 
semillas y aceites, serán declarados en la 
forma ordinaria, con arreglo al modelo 
anexo número cuatro.

b) Cuando los aceites se importen di
rectamente, lós industriales importadores 
deberán solicitar en los ^puertos de llega
da de la mercancía y de la Comisaría de 
Recursos o Delegación Provincial de‘Abas: 
teemúentos correspondiente, la autoriza
ción de compra para el pase de tales 
aceites a la planta desdobladora que se
ñalen, para lo cual deberán acompañar 
á la solicitud declaración de la cantidad 
importada, incluyendo conocimiento de 
embarque de la misma o factura de com
pra'cuando se trate de partidas proce
dentes de reventa necha por el importa
dor a varios industriales.

c> Par# la movilización de los aceites 
procedentes de semillas importadas de 
GiUnea, como para la de aquellos otros 
importados de la misma procedencia, de
berá solicitarse la guia /correspondiente 
de las Comisarías de Recursos, o Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos, 
justificando- la recepción de la mercancía.

d) Los aceites importados directamen
te de Guinea y los obtenidos de semillas 
importadas de tal procedencia deberán 
pasar, salvo autorización expresa en con
tra, que deberá ser solicitada de este Or
ganismo, por la fase de desdoblamiento.

e) Los ácidos grasos resultantes del 
desdoblamiento de los aceites importados 
de Guinea y de los obtenidos de la -mol
turación de semillas de la misma proce
dencia/ podrán ser vendidos libremente 
para lós distintos usos industriales; en 
que puedan ser utilizados. .
FJ PROHIBICION DE SIMULTANEAR LA 
FABRICACION DÉ ACEITES, DE EFEC

TUAR MEZCLAS, ETC.
P r o h ib ic ió n  de s im u l t a n e a r  la  f a b r ic a

c ió n  DE ACEITES

Art. 20. Queda prohibida la tVbvrca- 
ción en . un mismo local de -abeites de 
oliva o de orujo y dé. otros frutos y: se
millas'oleaginosas.

Poará permitirse la fabricación ret acei
tes dé frutos y semillas cuando Jos á¡c¡ei- 
tés dé olivá u orujo hayan pasado en su 
totalidad a laJ fase ,de almacenamiento, 
estando las fábricas a cero de existencias 
de aceituna y orujo graso. .
, Art. 21. Salvo los casos en que expre
samente se autorice por esta Comisaria 
General de. Abastecimientos, y Transpor
tes, queda prohibida. la venta de mezclas 
de aceites de frutos, y semillas oleagino
sos, tanto de producción nación al como 
de importación, con aceite de oliva y 
Orujo. .. , ..*:
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G) REFINACION DE ACEITES DE OLIVA

Y DE ORUJO. PASTAS DE REFINERIA
Art.. 22. De acuerdo con !o dispuesto en el artículo 4-8 de la Circular núm. 727 de esta Comisaria General de áb .isw i-  mientos y Transportes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 309, ne 5 ríe noviembre de 1949/, los aceites ce oliva de acidez superior a  ciiyo  grados deberán ser refinados. Los íc e ite s  ae oliva refinados que se obtengan quedarán a disposición de esta Comisaría General, para cubrir con esta calidad las atenciones que estime oportunas.Por cada ,100 kilogramos de aceite* de oliva refirmóle tratado, deberá ponerse a disposición de esta Comisarte General 100— 2 «a» kilogramos de aceite de oliva» refinado (siendo «a» 1-a acidez del aceite expresado en porcentaje de ácido oleico libre), y 2 «a», kilogramos de ácidos grados de pastas de refinería.Art-. 23. 8 eran refinados los aceites’de orujo de acidez no superior a 1CF que se destinarán por esta .Comisaría General a los usos que por la misma se consideren oportunos.Los aceites de orujo refinados resultantes quedarán inmovilizados hasta tanto  que por esta Comisaría General o sus Organismos delegados no se disponga su destino. Las adjudicaciones que se efectúen de aceite de orujo refinado serán contra las plantas refinadoras. *Por. cada 100 kilogramos de aceite de orujo que ingrese en refineria deberán poder a disposición de esta Comisarte 80 kilogramos de aceite de-orujo refinado y 18 kilogramos de ácidos grasos de pastas de refinería.

P r o h ib ic ió n  de r e f in a c io n e s  in c o m p l e t a s .
Art. 24. Quedan prohibidas las refinaciones incompletas de aceite, o sea aquellas que no comprendan las Ues  operaciones de neutralización, decoloración y ciesodorización.

D e c l a r a c i o n e s  d e  l a s  r e f i n a d o r a s
Art. 25. Las plantas refinadoras presentarán declaraciones mensuales de entrada de aceites refinables y producción y existencias de aceites refinados y pastas de refinería en impresos conforme al modelo anexo numeró cinco, y en los Organismos y plazos que se señalan en el artículo 93 de la presente Circular.Las Comisarías de Recursos y Delegaciones Provinciales de Abastecimientos remitirán a esta Comisaria General resúmenes de tales declaraciones, conforme al modelo anexo número seis que al efecto se t e  enviará. • „

P a s t a s  d e  r e f i n a c i ó n
Árt. 26 Los refinadores de aceite de. oliva vendrán obligados a declarar ..las pastas de refinería obtenidas en la refinación de tales aceites, a razón de 2,4 «a» por 100 kilogramos de aceite de oliva refinable tratado, siendo «n» la acidez de dicho aceite. Dichas pastas serán declaradas en iaa relaciones -mensuales que tales- refinadores han de presentar en las Comisarías *de Recursos o Delegaciones Provinciales de Abastecimientos, y serán, destinadas necesariamente a la fabricación de jabón común de lavar.Los refinadores vde aceite de orujo vendrán igualmente obligados a declarar las pastas de refinería que obtengan de la refinación de tales aceites, a razón de 18 kilogramos de pastas por cada 100 kilogramos de aceite' refinable trajadp.'. Art. 27. Cuando sea autorizada la refinación de grasas libres. las pastas de refineria que se obtengan serán de des- • tino libre, salvo que no se disponga otra cosa por esta Comisaría General.En el caso dé que se refinen aceites comestibles importados que han de quedar a disposición. de esta Comisaria Gé- neral de, Abastecimientos v Transportes para su distribución las. pastas de refi- . n en a  resultantes serán distribuidas - por

este Organismo a través de sus Comisarias de Recursos o Delegaciones Provinciales de Abastecimientos, para lo s . destiñas que estime opor,tunos,Alt.' 28. El precio de las pastas de refinería obtenidas de la refinación de aceites de oliva, aceite de orujo y de otros aceites, cuyo destino sea la • fabricación, de jabón común, tendrán un precio único de 566 pesetas los 100 kilogramos.
Art. 29. Las refinerías que posean fá brica de jabón común debidamente lega*1 izada, transformarán automáticamente las pastas de refinería que obtengan en I jabón común de lavar. Las que §ean pi'o- ducídas por refinerías que no tengan fábrica de jabón común anexa se adjudicarán por el organismo interventor a la fábrica de jabón común que las mismas designen, sin que se computen en los cupos normales que a las mismas correspondan. '

 FORFAIT DE REFINACION '
Art. 30. a) Los. refinadores ‘ de aceite de oliva .percibirán, como margen de refinación, 60 pesetas por cada 100 kilogramos de aceite^ de oliva refinables, deduciéndose de .esta cantidad el valor de las pastas de refinería, a. razón de 566 pese* tas los 100 kilogramos, que quedará a su favor, para ser destinadas obligatoriamen- te á la fabricación de jabón común de lavar.. \  ; v .b > Los refinadores d e , aceite de .orujo percibirán, como margen de refinación, la diferencia entre el precio de costo de estos aceites que. de acuerdo con su acidez, se señala en el artículo 13 de- esta Circular, y .el de 600 pesetas los 100 kilogramos que se establece para el. aceite de orujo refinado en el indicado artículo, igualmente deducido el valor de las pastas de refinería, que quedarán a su favor | para ser destinadas obligatoriamente a la j fabricación de jabón común de lavar.I c) Cuando fueran- refinados aceites de j otras clases, el margen correspondiente al 1 refinador será señalado por esta Comisa- ¡ ría General de Abastecimientos de acuer- { do con la Secretarte General Técnica del 1 Ministerio de Industria y Comercio.

' .H) TURBIOS Y BORRAS DE ACEITE DE
o l iv a ; d e  Ac e it e  d e  o r u j o  y  s e b o

 FUNDIDO 
P re c io  de  l o s  t u r b io s  y  b o r r a s  dé  aceite

BE OLIVA
Art. 31. La grasa útil de los turbios y borras de aceites de oliva tendrá como precio el de 666 pesetas los 100 kilogramos, sobre,vagón origen, pon envases del comprador. \

T u r b io s  y  b o r r a s  de  aceite de oliva
PRODUCIDOS EN LAS FÁBRICAS Y ALMACENES 

DE ORIGEN • ..
Art. 32. Los turbios y borras de aceite de oliva, tanto de. almazara como de almacenes <je origen, podrán1 ser adquiridos sin im itación por los fabricantes de. jabón común de la provincia donde se hayan producido. Sin embargo, si al-* puna Delegación Provincial de Abastecí*I fnientos estimara más conveniente lá dis- ' tribución. de los turbios y borras próduci- ¡ dos en su provincia entre los fabricantes• de jabón común c\e’ la misma, por el sistema de. adquisición 'forzosa,v podrá' así efectuarlo.,
ADQUISICIÓN DE LOS TURBIOS Y BORRAS
Art. 33» En el caso de que se aútorice .la adquisición libre fie. los .turbios y borras, loe tenedores de tales, turbios y borras solicitarán las guías en los imptesos que las Comisarias de Recursos, o Delegaciones Provinciales de Abastecimientos tengan establecidas o establezcan para tal | fin. consignando en los mismos la ríquo*! za grasa que contenga la mercancía que.  ' soficitaín vender, y el fabricante de jsbón i común que desee adqtúrirlos consignara, i en declaración jurada que se unirá a -di

cha solicitud, su conformidad con la riqueza grasa declarada por el vendedor en su petición.
C o m pro ba ció n  de la r iq u e z a  g ra sa  de l o s

TURBIOS Y BORRAS
Art. 24. Si la riqueLa grasa declarada fuese inferior a un 60 por 100 del peso bruto de los turbios, no se expedirá la guía de circulación del producto hasta, tanto no se efectúe una toma de muestras de la ‘ mercancía, que se enviará a un laboratorio oficial para su análisis. Una vez tomadas las muestras, y a fin de no demorar la retirada de turbios, se expedirá la guíá, haciendo -filmar un documento al fabricante de jabón común receptor de la partida, por el que se comprometa a poner a disposición dé Comisaria el jabón común correspondiente al rendimiento de la grasa útil que arroje, el análisis, una vez efectuado.
Eiv las partidas superiores a 2.000 kilogramos será siempre necesario la previa toma’de muestras, sin perjuicio de la declaración de riqueza grasa a que se refiere el artículo 33. ' i

P lazos para  l iq u id a c ió n  de  l o s  t u r b io s
Y BORRAS Y PETICIÓN DE GUÍAS

, Art. 35. Las almazaras deben tener liquidadas sus existencias de turbios y borras antes del 15 le septiembre próximo,’ sin cuyo requisito no se autorizará su apertura en la campaña 1950-51. La solicitud de guias debérá ser presentada antes del 15 de agostó próximo, en cuya fecha se procederá a adjudicar forzosamente las partidas de turbios y borras para las que no se hubieran solicitado.guías.
D e s t in o  de los t u r b io s  y  b o r r a s

Art. 36. Las adjúdicacioite forzosas serán hechas precisamente a los fabricantes de jabón común más próximos a las almazaras o almacenes de origen donde sé hayan producido los turbios y borras, viniendo obligados dichos fabricantes de jabón a almacenar, sin excusa ni pre- texto, las partipa$ adjudicadas, cualquier ra que fuese la ' riqueza grasa que contengan.-bien entendido que al industrial que se negare a alm acenar, alguna partida le serán aplicadas las sanciones que se establecen en la presente Circular.
A pr o v e c h a m ie n t o  de ag u a s  r e s id u a l e s  de

m o l in o s  ac eitero s
Art-. 37. Los- pbséedores de grasas procedentes del aprovechamiento de aguas residuales de m olinos, aceiteros, qué las tengan declaradas ante las Comisarías de Recursos o Delegaciones Provinciales dé Abastecimientos, solicitarán lá toma de 1 muestra.,para determinar lá riqueza que contengan la& grasas recuperadas y para que, a la vista del análisis, puedan solicitar la-ven ta  a otros industriales o ' e l  pase a la propia jabonería.
Iguales requisitos que los .determinados en el, párrafo anterior deberán cumplir los limpiadores de turbios y .'borras qu© estén lega Unen te autorizados.
L ím it e s  e n   la r iq u e z a  de l o s  t u r b io s

. Art.. 3b. No se admitirá que ninguna partida de turbios y borras contenga una riqueza grasa inferior al 25 por -100 de su peso bruto. Los-almazareros o almacenistas que no alcancen' este porcentaje serán, sometidos a expedientes por. ocultación de aceite; a menos que demuestren por las declaraciones mensuales que fian puesto á disposición de la Comisaria General de Abastecimientos aceite procedente de la castración de los turbios en cantidad suficiente para que, juntamente coh la riqueza grasa de éstos, alcancen como mínimo e l ' 25 por 100 exigido. Sin perjuicio de los expedientes que se incoen por tal motivo, no se autorizará te apertura para la nueva campaña, si sé trata de qna almazara, o la  clasificación, s i  i fuese’ un almacenista.
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TURBIOS Y BORRAS DE ACEITE DE OLIVA PRODUCIDOS 
EN ALMACENES DE DESTINO

Art. 39. Los turbios y borras de aceite 
de oliva que se produzcan en almacenes 
de destino por el proceso de decantación 
del adeite serán destillados obligatoria- 
mente, con carácter general, para la fa
bricación de jabón común; a tal objeto, 
se tendrán en cuenta las normas que se 
establecen en los siguientes artículos.

D e c l a r a c ió n  d e  l a s  c a n t id a d e s  d e  t u r b i o s
PRODUCIDAS

Art. 40. Todos los almacenistas de 
aceite de destino deberán declarar a las 
Delegaciones * Provinciales de Abasteci
mientos, en los partes usuale.s de movi
miento de aceite, las cantidades de tur
bios y borras producidos y ‘existentes en 
sus almacenes.-

Los Servicios de Inspección de las De
legaciones comprobarán tales existencias 
y que se trata 'de partidas no aptas para 
el' consumo.

T O M A  D E  M U E S T R A S  Y  V E R IF IC A C IÓ N
DE ANÁLISIS 

Art. 41. Los mismos Servicios tomarán 
las debidas muestras para determinar, 
mediante análisis en laboratorio , oñeial, 
la riqueza grasa contenida en dichos tur
bios y borras. 

D E S T IN O  A  JA B O N E R ÍA  D E  L O S  T U R B IO S
Y BORRAS

Art. 42. Lás Delegaciones deberán d e 
poner periódicamente el paso de. tales 
grasas a las fábricas de jabón común de 
lavar de la proviheia, incrementando ta
les disponibilidades a los cupos de grasad 
que hayan podido ser asignados, por este 
Organismo. Dichas grasas asignadas a fá
bricas de jabón común de lavar deberán 
computarse a las mismas a efectos de 
cupos que puedan corresponderles en él 
reparto de grasas.
D e s t i n o  D EL JA B Ó N  C O M Ú N  FA B R IC A D O  C O N
TURBIOS Y  BORRAS PRODUCIDOS EN ALMACENES 

DE DESTINO

Art. 43.- Üna vez fabricado el jabón 
común por la industria correspondiente, 
deberá ser adjudicado al ̂ almacenista de 
dest’no que entrególa materia grasa, al
macenista que distribuirá el jabón de 
acuerdo con las órdenes que recibiere de 
la Delegación Provincial de Abastecimien
tos, la que tendrá en cuenta la conve
niencia de asignar tales partidas de ja
bón para atenciones de establecimientos 
de Beneficencia, hostelería, etc., de for
ma que se evite la mediación del detallis
ta en tal distribución.

De esta forma, el margen que hubiera 
podido corresponder al detallista, en esta 
distribución de jabón vendrá, en parte, 
a compensar la pérdida que el almace
nista experimente al vender como tur
bios y borras cantidades pagadas en ori
gen como aceite comestible.

A d j u d i c a c ió n  d e  l a  s o s a  n e c e s a r ia

Art. 44. Las, cantidades de sosa nece
saria^ para la saponificación de tales gra
sas deberán ser adjudicadas por las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos a los fabricantes, a cargo de los cupos 
de dicho articulo señalados por este Cen
tro a las provincias para atenciones ge
nerales de fabricación de jabón común.

T U R B IO S  Y  B O R R A S  D E  A C E IT E  D E  O R U JO

Art. 45. Las industrias extractores de 
aceite de orujo en qua se produzcan tur: 
bios y borras de esta calidad vendrán 
obligadas a declararlos* mensualmente, in
cluyéndolo en columna especial en la ̂ de
claración que dichas fábricas deben pre*

. sentar en las Comisarías de Recursos o 
Delegaciones Provinciales de Abastecí* 
m im os y Transportes,

D i s t r i b u c i ó n  d e  t u r b i o s  y  b o r r a s  d e  
a c e it e s  d e  o r u j o

Art, 46. Los turbios y borras de aceite 
de orujo que se produzcan en las fábricas 
extractaras se distribuirán en la misma 
forma establecida para los aceites de oru
jo de más de 50*’ en la presente Circular.

El precio ,de la grasa útil de lo$ tur
bios y borras de aceite de orujo será el 
mismo establecido para los aceites de 
orujo de más de 50°, ,es decir, 395 pese
tas por 100 kilogramos sobre vagón ori
gen, con envases del comprador, con obli
gación de Ingreso del canon «de 142,70 pe
setas por 100 kilogramos establecido para 
los referidos aceites de orujo de más de 
50'* en el articulo 13 de la presente Cir
cular. 

S e b o  f u n d i d o

Art. 47. Todá la producción nacional 
de sebo fundido, una vez declarada, po
drá ser vendida libremente, con destino 
a todos los usos en que el producto pueda 
ser utilizado..

Será obligatorio el desdoblamiento del 
sebo fundido, siempre que se destine a 
industrias que no requieran el empleo de 
grasas neutras.

Todos los fundidores de sebo legalmen
te establecidos deberán presentar men
sualmente. en las •Comisarías de Recur
sos o Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos, según corresponda, declara» 
ción mensual de entrada de sebo en ra
ma, producción y existencias de sebo fun
dido. con arreglo al modelo anexo núme
ro siete. 

Para autorizar la salida del sebo fun
dido de fábrióa productora a desdobla do
ra o industria consumidora, asi como pa
ra autorizar la salida de los ácidos gra
sos de sebo desde desdobladora a consu
midora, se tendrán en cuenta las siguien
tes normas: *

Las Comisarías de. Recursos x> Delega
ciones ' Provinciales de . Abastecimientos 
expedirán las guiad correspondientes pa
ra pase a planta desdobladora más pró
xima o que el fabricante peticionario, hu
biera designado cuando dicha planta ra
dique en la zona o provincia de la Juris
dicción del organismo expedidor • de la 
guía. En caso contrario, se enviará ade
más, una copia a la Comisaría de Recur
sos o Delegación Provincial de Abasteci
mientos de que dependa la desdobladora, 
para conocimiento de éstos Organismos» 
Igualmente por las Comisarías de Recur
sos o Delegaciones Provinciales de Abas- 
tecim4entos que corresponda ste expedirán 
las guías necesarias para el traslado de 
los ácidos grasos resultantes desde plan
ta desdobladora a la industria consumi
dora.

En el easo en que por ei organismo 
competente se autorizase el empleo del 
sebó sin someterlo a previo desdoblamien
to, por las Comisgríás de Recursos o Dé- 
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos competentes se expedirán directamen
te las guias para el tmnsporte de fábri
ca productora a  industria consumidora.

I) OTROS aceites
ACEITES DE LINAZA Y  RICIN O

Art. 48. De acuerdo con la Secretaria 
General Técnica del Ministerio de Ihdua» 
tría y Comercio, encargada de la distri
bución dé estos aceites, se ha dispuesto, 
respecto a los procedentes de importación 
u obtenidos de semillas importadas, que 
teniendo en cuenta que los mismos son 
controlados y distribuidos por la indica
da Secretaría General Técnica a través 
de los Sindicatos’ dé industrias Químicas 
y del Olivo, podrán circular sin sujeción 
a la guia de circulación.

Tampoco se exigirá la gula de circula- 
c*ón para las partidas .de aceites de lina
za y ricino que pudieran obtenerse de la 
producción nacional,

f  /

J) DESDOBLAMIENTO DE GRASAS 
ACEITES QUE HABRÁN DE DESDOBLARSE

Art. 49. Sufrirán obligatoriamente el 
 desdoblamiento para beneficiar la gl:ce- 

rina, además de los aceites de orujo de 
acidez superior a los 10' hasta ios 50° in
clusive, todos los aceites y grasas nacio
nales y de importación que se dediquen 
a la fabricación de jabones comunes, de 
locador y a industrias que no requieran 
el empico cié grasas neutras.

Ep los casos en que por razones espe
ciales no sea aconsejable el desdoblamien
to de las grasas, será obligatoria la au
torización previa de la Secretaria Gene
ral Técnica del Ministerio de Industria 
y Comereío. a los efectos de exención del 
desdoblamiento, una vez solicitados los 
informes que se estimen convenientes.

I n s t a l a c ió n  d e  n u e v a s  p l a n t a s  d e s d o 
r e  a d o r a s

Art. 50. tíasta nueva orden queda pro
hibida la puesta 'en marcha de nuevas 
plantas desdobladora* o la ampliación de 
las existentes. S n perjuicio de esta pro
hibición y con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden dé la Presidencia del Gobierno 
de 4 de enero de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO nútn. 10), el Minis
terio de industria y Comercio /podrá, con 
carácter excepcional y previa recomenda
ción de la Secretaría Genérai Técnicá del 
citado Ministerio y la Comisaría General* 
de Abastecimientos y Transportes» como 
Organismos: jntervent-oi^s de la produc
ción v distribución de grasas, autorizar, 
cuando lo juzgue oportuno, el estableci
miento o ampliación de está dase de in
dustria. 

R e n d i m ie n t o  d e  d e s d o b l a m ie n t o  

Art. 51. Los rendimientos mínimos que 
se exigirán a los desdobladóres, ea cual
quiera la acidez de las grasas  tratadas, 
serán los siguientes por cada 100 kilo
gramos de grasa desdoblada: 

a) Glicerina bruta de saponificación, 
de 28° Beaumé (88 por 100 de gticerol 
puro);

K g ‘

Acéites de coco, palmiste, babassú
y similares  ......   í l

Ace'tes de almendra, avellana y ca-
Cáhuet ............................   8

Bebo nacional y de importación... 8
. Aceite de palma ............................... 7

Aceite de orujo  ..........     5
b) Acidos grasós:
Cualquier grasa de las expresadas, 94 kl- 

 logramos.
Estos rendimientos se entenderán por 

cada 100 kilogramos netos de grasa des
doblada, deducidos para el aceite de oru
jo la humedad, impurezas y oxlúcidos que 
repasen las tolerancias de un 2 por TOO 
para la humedad e impurezas, y de ui\ 
3 por 100* para los ácidos grasos oxidados 
determinados al éter de petróleo, esta
blecidos en el articulo quinto de la Orden 
do la Presidencia de fecha 4 de enero 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 10),

Si se desdoblaran otros aceiten y gra- 
*sas distintos de los expresados, la Secre
taría General Técnica ’del Ministerio de 
Industria y Comerpio, previos los aseso- 
ramiehtos, análisis y pruebas que estime 
oportunos; determinará los rendimiento» 
exigióles.

P R E C IO S  D E  L O S  Á C ID O S G R A SO S

 Art. 52. Para los ácidos grasos de io» 
d stíntos aceites y grasas regirán los si
guientes precios, para mercancía sobre 
vagón estación más próxima a la planta 
desdobladora, con envase del comprador 
y con una tolerancia en humedad e ¿tn» 
purezas del uno por ciento;
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Pesetas 
por 100 kg.

Acidos grasos procedentes de:
Ace. te de orujo ......... .............. 566,00
Aceites de coco, palmiste, ba- 

bassú, similares y sebo de im
portación ................................. 736,35

Aceite de palma ............... . 687,20

Art. 53. El Sindicato Vertical del Oli
vo instruirá los expedientes de cierre de 
plantas desdobladoras, de acuerdo con el 
artículo 20 de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 4 de enero de 1950 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 10\ y propondrá la resolución a 
esta Comisaría General, que. en caso de 
Cierre, adjudicará las existencias de gra
sas pendiente» de#desdoblamienlo a las 
plantas más próximas.

D eclaraciones -*

Art. 54. Las plantas desdobladoras pre
sentarán declaraciones mensuales de en- . 
tradas de aceites y producción y existen
cias de ácidos grasos y glicerinas^ en im- ! 
presos conforme al modelo anexo núme
ro ocho, en los Organismos que se indi
can en el artículo 93 de la presente Cir- 
cnlar. Tales declaraciones se presentarán 
independientemente para los aceites de 
orujo y de semillas procedentes de im
portación (coco, palmiste, etc.) interveni
dos, por una parte,'y  para las grasas li
bres. por otra.

Las Comisarías de Recursos y Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes revisarán talos declaraciones 
y enviarán resúmenes a este Organismo, 
conforme al modelo anexo número nueve 
de esta Circular.

K) COMPRAVENTA DE GRASAS INDUS
TRIALES

D e s t in o  a r e f in a c ió n

Aceites de oru jo  de acidez nú supe
r io r a 10

Art. 53. Los aceites de orujo de acidez 
no superior a 10° se refinarán obligato
riamente para ser destinados a las nece
sidades industriales u otras que esta Co
misarla General determine. Caso de que 
por este Organismo se estimara conve
niente, podría disponerse el pase a des
doblamiento de los aceites de oru jo*de 
acidez no superior a 10°.

Los aceites de orujo refinables serán de
clarados por los extractores en las de
claraciones mensuales a que hace refe
rencia el artículo 93 de ¿a presente Circu
lar, y se distribuirá a las industrias de 
refinería p o rN adjudicación forzosa, de 
acuerdó con los coeficientes provinciales 
que se señalarán a propuesta del Sindi
cato Vertical del Olivo, y coeficientes por 
industrial dentro de cada provincia, que 
se señalarán a propuesta' de los Sindica
tos Provinciales del Olivo.

SLas Comisarías de Recursos y las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos destinarán directamente a refinerías 
enclavadas dentro de sus respectivas ju
risdicciones los aceites de orujo refina- 
bles que vayan decíararído las extractoras 
de sus provincias, según los cupos provin
ciales señalados por este Organismo, de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo 
anterior. De los excedentes que surjan en 
las provincias productoras, entre la pro
ducción y los cupos que correspondan á 
las mismas, para refinerías, dispondrá es
ta Comisaria, adjudicándolos por. cupos 
provinciales a aquellas provincias que ten
gan déficit er\tre la producción y los cu
pos que para refinación se les señale. Los 
cupos provinciales, tanto de las provin
cias productoras como en las deficitaria^, 
serán distribuidos entre las refinerías au
torizadas que radiqueñ en las mismas, se
gundos coeficientes que al efecto se acuer- 

• den por las Comisarías de Recursos y De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos, a propuesta de los Slndiofttos Provin
ciales del Olivo, . • • v .

Las Comisarias de Recursos o Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes de las provincias remitentes 
y receptoras de los aceites refinables es
tablecerán contacto a efectos de señala
miento de suministradores, receptores y 
realización de las gestiones para la más 
rápida entrada de las partidas en refine
rías.

Los aceites refinados obtenidos por las. 
refinerías serán distribuidos por esta Co- - 
misaría General, por adjudicación forzo
sa, según cupos provinciales, entre las 
provincias en que se localicen las indus
trias que necesiten tales aceites, según 
coeficientes que se establecerán de acuer
do con las Entidades oficíale» y Sindica- . 
tos en que dichas industrias estén encua
dradas.

• En las adjudicaciones que se.efectúen 
a las provincias por este Organismo, se 
detallarán la parte* que de las mismas 
corresponda globalmente a cada una de 
las entidades o Sindicatos, dando cuenta 
a éstos de dicho dato. j

Dentro de cada provincia, la cantidad 
correspondiente a cada entidad o Sindi
cato se distribuirá entre las industrias 
por lás Comisarias de-Recursos o Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos, 
según propuestas que al efecto deberán 
facilitar a dichos Organismos* las entida
des o los Sindicatos , Provinciales benefi
cia rios.

D eclaración  -y  dest in o * a desdoblam iento

2 o Aceites de orujo de acidez superior 
a 1 0 hasta 56°, inclusive.

Art,. 56. Los aceites de orujo de acidez 
superior a 10°, y hasta 50°, inclusive, se
rán declarados en igual forma que los 
aceites de orujo de acidez no superior a 
10°, por las fábricas extractoras.

Serán distribuidos totalmente por ad
judicación forzosa entre las plantas des
dobladoras. según los coeficientes provin
ciales y por industrias que se señalen y 
que serán fijados, los provinciales,» por 
esta Comisaría General, a propuesta del 
Sindicato Vertical del Olivo, y el corres
pondiente a cada industria, por las Comi- 

' serías de Recursos o Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transportes, 
a propuesta d? los Sindicatos Provincia
les del Olivo correspondientes.

A  efectos de tal distribución, se. seguid 
rán análogos trámites a los reseñados en - 
el articulo anterior.'

D e s t in o  a la  fabricación  de ja bó n  c o m ú n

3.° Aceites de orujo de acidez superior 
a 50°, y ácidos yrasos procedentes 
del desdoblamiento de los de aci
dez superior a 16°, hasta 50v  w* 
clusive.

Art. 57. De la total producción de acei
te de orujo de más de 50° y de la de 
ácidos grasos procedentes dél desdobla
miento de los de acidez media, msí como 
de la de los aceites de coco, palmiste* efir . 
se descontará en primer lugar la narte 
de materias primas que se reservará esta 
Comisaría para la finalidad que se ndica 
en el artículo 69 de la presente Circular.
Él resto se distribuirá directumente por 
adjudicación forzosa, con destiño a las 
fábricas de jabón común, por cupos i*ro» 
vinciales que-serán señalados por este 
Organismo a propuesta del Sindicato Ver
tical del Olivo,* efectuándose la adjudica
ción a nombre de las Comisarías d»- Re
cursos en las provincias siguientes;
Zona Levanté:

Proyincias de Lérida, Tarragona, T e 
ruel y Valencia. .

Zona Norte:
Provincias de Guipúzcoa y /izcaya.

Zona Si^r:
Provfncias, de Almería, Badajoz, Cáce- 

res, Cádiz) Ciudad Real, Córdooa, 
Granada. Huelva. Jaén. Málaga,/Sé* 
villa y Toledo, y a nombre de las De-

legaciones Provinciales de Abasteci
mientos* y Transportes en las provin- 

.cias de Álava, Albacete, Alicante. Avi
la, Baleares, Barcelona, Burgos, Cas- 

; tellón, La Coruna. Cuenca, Gerona, 
Guadalajara, Huesctf, León, Logroño, 
Lugo, Madrid. Murcia, Navarra, Oren
se, ' Oviedo,. Palencla, T_.as Palmas, 
Pontevedra. Salamanca, Santa Cruz 
dé Tenerife.. Santander, Segovia, So
ria. Valladólid, Zamora y Zaragoza.

A medida que vayan produciendo 
las grasas én las plantas extractoras, las 
Comisarías de Recursos y las Delegacio
nes Provinciales de Abastec.jnientofc dis
pondrán el pase de las mismas a las fá
bricas de jabón común que radiquen den
tro de sus jurisdicciones (directamente 
cuando se trate de aceite» de orujo de 
nlás de 50°, y previo pase por desdobia- 
dera cuando sean de 10° a 50” >, nasta 
cubrir dos cupos de los señalados por este 
Centro.

Esta Comisaría dispondrá de los exce
sos de grasas que vayan produciéndose 
sobre los cupos citados, y compensará con 
los sobrantes que se produzcan en * las 
provincias productoras los déficits que re
sulten para otras entre süs producciones 
y sus respectivos cupos.

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes o las Com sa- 
rias' de Recursos distribuirán a su vez los 
cupos provinciales de tales grasas entre 
las industrias de jabón común, debida
mente clasificadas. dev acuerdo con los 
coeficientes que al efecto se señalen por 
esta Comisaria General. Para ello, los in
dustriales ♦ legalmente establecidos cele
brarán las reuniones necesarias, previa 
convocatoria de los Sindicatos Provincia
les del Olivo, y el S indcato Vertical efec
tuará la correspondiente propuesta a esta 
Comisaría General, sobre coeficientes fija
dos a las fábricas de jabón común.

G rasas de im po r tació n

Art. 58. Las grasas importadas direc
tamente o procedentes do semillas impor
tadas, v molturadas en las industrias au
torizadas serán distribuidas entre las das- 
dobladoras y lás industrias de jabonería,' 
con arreglo a las mismas normas espe
cificadas para las grasas nacionales,, y 
formando un todo con éstas. : f

L) GESTIONES PARA RECEPCION - 
v . DE LOS CUPOS DE GRASAS

O bligacio nes  de C o m isarías  de R ecurso s  
v  D elegaciones P ro vinc iales  de A basté-  

c im ie n to s

Art. 59. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y las Comisarias de 
Recursos montarán los servicios necesa
rios para activar todo lo posible la re
cepción de las partidas de aceite de oru
jo, grasas y ácidos grásos que se les ad
judiquen para industria^ enclavadas en 
sus respectivas jurisdicciones.

En cuanto a las adjudicaciones, de gra
sas por cupos provinciales con destino a  
los fabricantes de jabón común, « e  ob- 
sedvará respecto a las mismas, y al ób* 
jeto de acelerar la recepción de tales, cu
pos, los siguientes trámites: 

a) Tan pronto cofho las Delegaciones 
do Abastecimientos ó Comisarías de Re
cursos reciban las adjudicaciones dé gra
sas para dichas atenciones. efectuarán la 
distribución entre los fab ricares  de j[a- 
bón común de la provincia , de acuerdo 
con los coeficientes que al efecto rijan.

b> Comunicarán a cada uno de los be
neficiarios la cantidad que les ha corres
pondido, a efectos de que tal comunica
ción sirva al fabricante beneficiario' dé 
resguardo acreditativo para gestionar la 
recepción de su partida, en .el caso de que 
haya de hacerse cargo directamente de 
ia mercancía.

c> Organizarán la retirada de los cu
pos. tratando de lograr, siempre que sea 
nosible. la! retirada conjunta de los cupos 
asignados. ‘ • V
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O bLig a c io n e s  d e  l o s  b e n e f ic ia r io s
DE ADJUDICACIONES

Are. 60. Los beneficiarios de ad ju d ica 
ciones forzosas de aceite, g rasas y ácidos 
grasos, en e l-térm ino  m áxim o de treinta  
días siguientes' a l de la  notificación de  
la  orden de adjudicación  al interesado: 

a ; Antic iparán  por transferencia ban -  
caria  el 70 por 100 del im porte de  la  
partida.

b> ‘A brirán  crédito bancario  realizable  
contra en trega -de  los docum entos acredi
tativos de haber, efectuado la facturación  
a l sum inistrador, por el 30 por 100 del 
im porte total.

o  E fectuarán  la solicitud de fac tu ra 
ción de los envases vacíos, justificando  
ante  el sum inistrador el cum plim iento de  
esta obligación.

. O b l ig a c io n e s  d e  l o s  s u m in is t r a d o r e s

Art. 61. Xaas obligaciones de los sumi-.'¡ 
lustradores de aceites, g rasas y ácidos  
grasos serán las siguientes:

a ) T ranscu rridos treinta días, conta
dos a partir de la fecha del registro de  
sa lida  del oficio de rem isión de  la  orden  
de entregg,, com unicarán  a l O rgan ism o  
que hubiera hecho la  adjudicación  si e l 
beneficiario ha cum plido lo ordenado en 
los p árra fos a i,  b ; y c ) dél artícu lo an 
terior.

b ) Serv irán  las m ercancías en el p la 
zo de diez d ías a  partir de la  recepción  
de  los envases del beneficiario, justifican 
do los motivos que lo h an  im pedido en 
casó de incum plim iento, ante el O rg an is 
m o que hubiere hecho la  ad jud icación .

A n u l a c ió n  de  a d j u d ic a c io n e s

Art. 62. Los sum inistradores que h a 
yan  de servir adjudicaciones de cupos de  
grasa  a  beneficiarios que no hubiesen  
cum plim entado las condiciones estableci
das para  la  retirada de cupos en el a r 
tículo 60 de la  presente C ircu lar, en los 
plazos fijados, so licitarán  del O rgan ism o  
que hubiese realizado la  adjudicación  
(C om isarías de Recursos o  Delegación  de  
Abastecim ientos), una. vez finalizados los 
plazos referidos, la  anulación  de  las ad 
judicaciones que se hallen  en dichas con
diciones.

Expondrán  en dichas solicitudes los m o
tivos en que fundam entan  la petición de  
anulación, e ind icarán  destino nuevo que  
piden p ara  la  m ercancía ob jeto  de  an u 
lación.

E s p e d ie n t e  de a n u l a c i ó n

Art. 63. L os organism os que hubiesen  
realizado las adjudicaciones, a  la  recep
ción  de tales solicitudes. * instru irán, con 
carácter de urgencia, expediente de anu 
lación, ep el que o irán  necesariam ente  
a  los beneficiarios de las adjudicaciones  
acusados de incum plim iento de. lo dis
puesto en el artículo 60 de la  presente  
Circular.

T a l expediente se com pondrá de  los si
guientes docum entos: 

a> Solicitud del industrial sum inistra- 
tíór p idiendo la  anu lación  del cupo a  que  
&e refiere el artícu lo 62.

b ) D iligencia de unión de copias que 
\5rdiquen caducidad de plazo, cop ia  de la  
adjudicación, orden del sum inistrador y  
órdenes al. beneficiario.

o * *  D iligencia de  petición de  explica 
ción al beneficiario sobre causas que han  
im pedido la  retirada. D ich a  petición se 
cu rsa rá  por conducto del O rgan ism o  que  
tenga jurisdicción sobre e l industria l be
nefic iar ÍO;

D eberá contestarse en el p lazo m áxim o  
de doce dias, a  con tar d e  la  fecha  de  sa
lida. , <

En otro casp, se1 tendrá por in justifica 
d a  la  fa lta  de  retirada y se  ped irán  res* 
ponsabilídades a  los culpables d e l retra- 
£0,. en el caso de  protesta del beneficiario  
a  quien se anu le  el cupo.

d> D iligencia  de unión  d e  la  contesta
ción a l  expediente.

Petición de aclaraciones, cuando pro
cedan.

In fo rm e  m otivado sobre existencia o  no  
de cu lpabilidad  en el beneficiario del cu
po, con propuesta de anulación  o  de con
tinuidad de la ad jud icac ión ,,n o 'p u d ien d o  
pasar, un p lazo superior a cinco d ia s . en 
la emisión del inform e.

e ) Resolución de la Autoridad  que pro
ceda (C om isaría  de Recursos o Delegación  
Provincial de Abastecim ientos y T ran s - ’ 
portes de origen », en el plazo m áxim o  
de cuarenta y ocho horas, debiendo no
tificar d icha reso lu ción ; a l sum inistrador  
del cupo y a l beneficiario del m ism o den 
tro del plazo de cuarenta  y ocho horas. 
Igualm ente se com unicará a  los O rgan is 
m os que hubieran  intervenido en la  tra 
m itación del cupo ad jud icado  y anulado.

N o r m a s  p a r a  la  d is t r ib u c ió n  p o s t e r io r
DE ADJUDICACIONES ANULADAS

.Art. 64. Respecto a la distribución pos
terior de las cantidales anuladas, se se
gu irán  las siguientes norm as:

Caso de que el sum inistrador tenga in 
dustria de la m ism a clase a la  del bene
ficiario a qu ien  se anuló la adjudicación, 
se asignará  a l m ism o la cantidad anu 
lada, siem pre que haya  cum plido las con
diciones establecidas para  los sum inistra
dores; que del expediente no se derive  
responsabilidad ni presunción de m ala  fe  
respecto a la. no retirada del cupo por el 
prim er beneficiario y dem uestre haber re
tirado  durante  el mes anterior a l en que  
se adopte la  resolución, cuando menos, la  
tercera parte  del aceite ad jud icado  hasta  
fin de dicho mes, y asim ism o haber trans
fo rm ado  en la  instalación a que vaya  
destinada la  adjud icación  solicitada, du- 
m te  el m ism o mes anterior. la  tercera  
parte, cuando, menos, de  las' existencias  
disponibles el d ía  p rim ero del mismo, exi
giéndose tales condiciones siem pre que no  
hayan im pedido él cum plim iento de las  
m ism as circunstancias de abarrotam iento  
derivadas precisam ente de la no retirada  
por industriales a jenos de las ad ju d ica 
ciones cuya anulación- se pretende.

En  el caso de que el sum inistrador no  
tenga industria de  la m ism a ^clase á la  
sancionada con la anu lac ión .' podrá de
signar, siem pre que Cumpla las condicio
nes señaladas en el presente articulo, una  
industria de la  m ism a clase en la  loca
lidad  o en las m ás próxim as, caso de no  
haberla  en la  propia; a la  cual, en las  
m ism as condiciones señaladas en el a r
ticulo presente, se  h ará  la adjudicación  
de ,1a can tidad  anu lada.

S a n s o n e s

' Art. 65. L a  anulación  dé un  cupo de 
m ateria  p r im a ,’ a resultas de expediente  
instruídp por fa lta  de cum plim iento .de  
las norm as establecidas, lleva rá  a p a re ja 
da la pérdida de todos ios cupos que a  
la industria considerada cu lpable puedan  
corresponder durante  el año en curso, a  
n o ‘ ser que se considere necesario el fu n 
cionam iento de tal industria  por razón  
de servicio.

Én los casos de anulación dé cupos que 
no deban ser adjudicados posteriorm ente  
a los sum inistradores, por nc cum plir é& 
toé las condiciones señaladas en el a r 
ticulo 64. las cantidades de m aterias pri
m as disponibles que resulten de tales ad 
judicaciones serán d istribu idas por las  
Com isarias de  Recursos o. Delegaciones  
Provinciales de Abastecim ientos entre las 
dem ás industrias de la  provincia en que  
la  industria sum inistradora  radique, como 
bonificación a l cupo de la  m ism a.
. C u ando  los cupos anu lados como con
secuencia del expediente instruido .se re
fieran  a partidas de  aceite de oru jo  refi
nado, quedarán  dichos aceites a d isposi
ción de esta C om isaria  G enera l, para  su 
posterior d istribución entre industrias be
neficiarías de. esta clase de aceite, sin que  
se reconozca a loe sum inistradores ñ in- 
gún derecho para  designar por su cuenta, 
industrias, consumidoras^ V

M ) SOSA  C AU ST IC A

SOSA CAUSTICA NE C E S A R I A  P A R A   
SAPONIFICACION DE GRASAS

Art, 66. D e  con form idad con lo qua  
. establece el articulo 25 de lá  O rden  de  

la  Presidencia del G ob ie rn o  de 4 de  ene** 
ro de 1950 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  niun. 10), por la Secretaría G en e 
ra ' Técnica del M in isterio  de Industria  
y Com ercio se adoptarán  Ta,s m edidas* 
oportunas para  que en todo m om ento so 
halle  a disposición de esta Com isaria  G e -' 
neral de Abastecim ientos y Transportes  
ia cantidad de sosa cáustica indispensable  
para  atender las necesidades de  fab r ica 
ción dé  jabón  común.

A  ta l efecto, esta Com isaría  G en era l  
cursará a las firm as ¿productoras de  la ,  
ind icada m ateria  p rim a las órdenes de  
sum inistro correspondientes, hasta la  can
tidad  global que se señale, de acuerdo  

’ con la  m encionada Secretaria  G en e ra l  
Técnica, órdenes que por las casas sumi
n istradoras deberán  ser atendidas con ca
rácter preferente.

L as  órdenes de sosa cáustica se d a rán  
por cupos provinciales, y las Com isarías  
de Recursos y Delegaciones Provinciales  
de Abastecim ientos gestionarán  la  recep
ción de tales cupos de  las  caáas sum i
nistradoras.

T a l * recepción podrá verificarse encar-/ 
gando de  efectuar la  m ism a directam ente, 
a los fabricantes cuando los cupos sean  
de cuantía que perm ita la  gestión directa, 
o a  través de los alm acenistas habitua 
les de  las casas sum inistradoras de  la  

f sosa cáustica, cuando se trate de parti
das de m enor im portancia, a cuyo efecto, 
por las C om isarías de Recursos y D ele 
gaciones Provinciales de Abastecim ientos  
se establecerá, el deb ido  enlace con las  
firm as sum inistradoras.

Po r cada 100 kilogram os de aceite de  
oiTijo, ácidos grasos de  orujo, grasa útil 
de turbios y borras y ácidos grasqs de  
palm a sé -a d ju d ic a rá n  20 kilograpios ' d e  
sosa cáustica com ercial p a ra  su saponi
ficación.

P o r cada 100 kilogram os de ácidos g ra 
sos de coco, palmiste. babassú y sim ilares, 
se ad jud ica rán  26.66 k ilogram os de sosa- 
cáustica comercia] para  sii saponificación.'

La  riqueza de la sosa cáustica com er
cia 1 ,en N a O H  será de 97,5 por 100 y los 
cálculos anteriores se h arán  sobre esta  
base.

,En las cantidades g lobales de sosa^ 
cáustica que han  de ser puestas a dis
posición de este O rgan ism o para la f a 
bricación de jabones, se entenderán  com 
prendidas las necesarias para la  'neutra-* 
Lzación ' de los aceites de oliva y orujo*

N ) J A B O N  C O M U N  D E  L A V A R  

F o r m a t o * y  p e s o  de j a b ó n  c o m ú n  de l a v a r

Art. 67. El jabón  común de lav a r -s e rá  
expedido por los fabricantes ep x trozos 
troquelados de una o dos raciones, cuyo 
p<»¿o ah sa lir del troquel debe ser de 200. 
ó 400 gramos,, respectivamente, deb iendo ' 
estar estam pado en cada trozo, de m odo  
bien visible, el nom bre, y i?. 'localidad de l 
labricante  y el contenido en gram os de  
áo d o s  grasos v resínicos con i uní am an te., 
o el porcentaje  de los misnios referidos* 
al peso de salida del troquel.

C a r a c t e r ís t ic a s  de j a b ó n  c o m ú n  de la v a r

, A r t  68. fU jabón  común de lavaí se 
adap ta rá  a las siguientes características.' 
re feridas al trozo de una ración, o sea- 
ppr 200 gram os de peso a la sa lida  del 
troquel:

Mínim o M áxim o  

grs. grs 

a ) R iqueza g r a s a
total ..............        100

b) A l o a  i i libre  
. (exp resado  en

N a  OH)   0,60 
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La proposición- entre la- eolofopia y áci
dos grasos será:
-Por cada 100 kilogramos de ácidos gra

sos de aceite de orujo, aceite de orujo, 
grasa útil de turbios y borras y pastas 
de refinería, Se incorporará como máxi
mo la cantidad de 10,795 kilogramos de 
colofonia, y dentro de dicho límite la can
tidad néfceSaria para obtener los rendi
mientos exigidos. *
«.Por cada 100 kilogramos de ácidos gra-, 

sos. de aceite de palma, se incorporarán 
obligatoriamente 35 kilogramos de colo
fonia.
• Porcada 100 kilogramos de ácidos gra

sos de sebo y de aceites de coco, palmis- 
te, babassú y similares, obligatoriamente 
50 kilogramos de colofonia. »

Por cada 100 kilogramos de aceite de 
orujo. o ácidos .grasos de orujo, grasa 
útil de turbios y borras y pastas de refi
nería, se .incorporará, necesariamente cinr 
co kilogramos de oleína.

La carga que habrá de emplearse para 
el tipo de jabón común arriba indicado 
será de dos clases, soluble, como silicato 
y carbonato sódico neutro, e: insoluble, 
tal como el talco fino»o bien tierras co
loidales detergentes, cuyo. empleo. esté & 
sea expresamente autorizado por esta Co
misaria General de Abastecimientos y 
Transportes.

La proporción en que tendrán que ser 
empléadas estas dos clases de cargas será 
lá siguiente:
'La carga soluble podrá ser utilizada sin- 

limitación y con un mínimo de un 50 
pqr 100 de la darga total, completando 
ei resto de elm con las cargas insolubles 
anteriormente reseñadas.

En tanto se llega a una determinación 
i^gurosamente científica de las tierras co
loidales detergentes activas que puedan 
set utilizadas para el mejoramiento del 
'poder detergente de los jabones, se en
tenderá que pueden utilizarse a tal fin 
l&s tierras autorizadas provisionalmente' 
IfetaTa fecha por este Organismo, siem
pre que el grado <jie tamización de las 
mismas sea tal¡ que no deje residuo su
perior al 15 por 100, al pasar por tamiz 
dé 4:900, mallas por centímetro cuadra
do. Se hará responsables a los fabrican- 
tés de tierras autorizados y a, los fabri
cantes de jgbón común del suministro, 
pára los unos, y de la tenehcia o empleo, 
para los otros,, de tierras que no- cum- 
piáfi la condición indicada, aun pertene- 

. cjendo a las provisionalmente autoriza
das, _ . * V
. Esta Comisaria, una vez obtenidos' los 

informes de tipo científico solicitados, po
drá anular autorizaciones provisionales 
de las concedidas, en el caso de que al
guna o  algunas de las tierras no sean 
consideradas, en la .revisión que sé efec
túe, como aptas para su empleó en jabo
nería.

Se admitirá en la riqueza gfrasa y resí
nica exigida para el jabón común de la
var. una oscilación de un 2 por 100 en 
menos de la expresada en la fórmula 
de fábricacióh, e ilimitadamente cuando 
la riqueza grasa y resínica sea superior 
ál 50 por 100, siempre que haya sido 
elaborado a base de obtener cada 1'Chi
cante el rendimiento mínimo establecido 
en la presénte Circular para cada clase 

r de grasa, estimándose que el exceso de 
riqueza sobre el 50 por 10a .obedece a 
deficiencias de fapricáción o deseo de ga
rantizar el título grasó mínimo'exigido 
y ’que será repuesto para entrega de las 
cantidades de ,1abón correspondientes con 
empleo de otras grasas de libre adquisi
ción.

Esta Comisaria General estudiará las 
propqestas de fabricación de jabones co
munes* de lavar que puedan formularse 
dqranje la campaña sobre la base de 

. empleo dé mayor proporción de colofonia 
que la establecida en la fórmula gene
ral, o de incorporación de otros produc
tos que sin demérito "de la calidad pue
dan constituir un aumehto.de producción

para la obtención de .mayor . rendimiento 
en la grasa empleada. ' "

Los rendimientos mínimos del • jabón 
común que se exigirán considerando en 
la colofonia un 80 por 100 .de ácidos,, re
sínicos serán los siguientes:

Kilogramos

Por cada 100 kgs. de aceite de ' ‘
orujo ....................  215

Por cada 100 kgs. de ácidos gra-: 
sos de aceite1 de palma .;.... 256.

Por cáda 100 ■ kgs. de ácidos gra
sos de aceite de orujo, grasa . , 
útil de turbios y borras o pas
tas de refinería _________  226

Por cada 100 kgs. de ácidos gra
dos de aceite de coco, palmiste,
"babassú o de sebo................... 280
Los industriales que no alcancen estos 

rendimientos mínimos serán , sancionados 
por esta Comisaría General, á propues
ta de las Comisarias de Recursos o De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos. con multas cuya, cuantía oscilará en
tre cinco y diez veces el valor del jabón 
común de lavar que . hayan v dejado , de, 
entregar, con independencia de' las sancio
nes. que puedan series impuestas por. la 
Fiscalía de Tasas.

Por esta Comisaria, se cursarán las-ins
trucciones oportunas para que todos los 
fabricantes de jabón común de -lavar ven
gan obligados ,a llevarbebidamente anota
dos en un libro' registrado oficialmente: 
y ajustado"al modelo anexo número 10 
las cantidades: de .grasa, sosa cáustica, co
lofonia silicato, carbonato, tierras deter
gentes, etc., que empleen en-la fabricar 
ción de jabón común, producciones que 
obtengan, entradas y. salidas de materias 
primas, cantidades de jabón fabricadas, 
asi* como ventas, existencias disponibles 
del. producto,. etc.

Los industriales jaboneros presentarán 
sus declaraciones de entradas de grasas 
y producción de jabón común de lavar, 
en los organismos; forma y plazo que se 
ind;carán más adelante, conforme al mo
delo anexo número 11.

Las Comisarías de Recursos y las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos fiscalizarán la producción de jabón 
común de lavar, contrastando las -decía-, 
raciones de los fabricantes, y resumirán 
las mismas en partes-resúmenes. confor
me al modelo anexo número 12, envián
dolo a esta Comisaría General.
R eserva  de m a t e r ia s  p r im a s  PARA FABRICA

CIONES ESPECIALES 

Art. 69. De acuerdo con 16. dispuesto 
en el último párrafo del artículo 24 de la 
Orden de la .Presidencia de fecha .4 de 
enero de 195a (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 10),' esta Comisaría des
tinará una parte* reducida de las mate
rias primas disponibles para la fabri
cación de jabones comunes de lavar que, 
sin demérito de la calidad, pueden variar 
de comDosición a báse de reducción ue la 
cantidad de grasa a emplear ó que, a 
base de igual composición, supongan una 
reduce’ón del . precio de tasa.

A tal efecto, por esta .Comisaria Ge
neral se darán normas complementarias 
con lá necesaria publicidad para tales 
fabricációnes.. y- se fijarán las condiciones 
a que hábrá de ajustarse la distribución 
de las materias primas y las elaboracio
nes a que las mismas se destiñen.

• .............

I n t e r v e n c ió n  del ..ja b ó n  c o m ú n

Art.. V0. Toda: la producción del jaoón 
común d e . lavar quedará intervenida por 
esta Comisaria General de Abastecimien
tos, necesitando el articulo ir acompaña
do de la guía única oficial de circula-, 
ción para su movilización.

D i s t r i b u c i ó n  d e l  j a b ó n  c o m ú n

Art. 71. El señalamiento y adjudica
ción de los cupos de jabó. cpmún de la
var que puedan corresponder a las pro
vincias, Zona del Protectorado de Mar 
vmecos, Intendencia, entidádes, etc., se 
efectuará contra existencias, fabricadas o 
simultáneamente a la adjudicación que 
se efectúe por esta Comisaría dé las ma
terias primas necesariás *para la fabri- 
cac ón, del jabón ,común a las provincias 
que hayan de elab.qrarlo., En este caso las 
Comisarías' de Recursos y Delegaciones 
Provinciales, de Abastecimientos en sus., 
respectivas jurisdicciones, a l distribuir 
tales materias primas entre íps fabrican
tes, indicarán a los mismos el destino del 
jabón colnún .que hayan de fabricar con 
tales materias, señalando plazo para la 
fabricación de las cantidades que corres
pondan y para-el suministro de los cn-  ̂
pos adjudicados. *

Se procurará efectúar el señalamiento 
de cupos trimestrales y en esté easd Se 
ordenará el suministro de loa mismos a 
los fabrióantes por terceras partes.

Los organismos 'beneficiarios, tañ pron
to como tengan conocimiento de las fir
mas suministradoras de' los cupos, orde
narán la apertura de créditos, qué po- 

: drán ser abiertos por terceras partes 
cuando se» trate de cupos trimestrales.

Los’ industriales jaboneros que trans
curridos los veinte días desdé lá ; aper
tura de crédito no hayan- efectuado lá 
facturación o embarque de lá parte del 
.jabón que corresponda <suministrar debe
rán comunicarlo al organismo. dé que 
dependan, indicando las causas del re
traso. 

Cuando así nS lo hicieren o no se es
timen sucientes las . causas alegadas, in-> 
curriván en- la sanción correspondiente.

Los beneficiarios de cupos* de jabón co
mún de lavar. deberán dar cuanta a las 
Comisarías de Recursos o Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos que ha
yan hecho, la adjudicación de lós retra
sos. o .anormalidades que se produzcan en 
la recepción* de las partidas de jabón co
mún de lavar, adjudicadas. Tales orga
nismos, en lbs casos de demora no jus
tificada» ¡instruirán» ¡los oportunos expe
dientes para conocimiento de las causas, 
que hayan producido, los retrasos 1 en el 
suministro de los cupos, y a su propues
ta esta Comisaría General sancionará con 
el máximo rigor a los responsables-, de 
los mismos.

P r e c io  del j a b ó n  c o m ú n  de lav ar

Art. 72. El precio único de venta en 
España del jabón común de lavar, sin 
impuestos de Üsos y. Consumos, sorá, el 
de cuatrocientas, setenta y cuafcfo pesetas 
con setenta y , cinco céntimos por ci.en 

¡kilogramos' eñ fábrica, sin envases, sien
do obligación del .fabricante situarlo so

rbió vagón estación más próxima o sobre 
muelle de embargue y con embalaje- de. 
madera en cajas *de 200 ó 250 raciones.
'Por los conceptos de embalaje y puesta 

sobré vagón o muélle, cargarán en factu
ra veinticinco pesetas con. veinticinco 
céntimos por cien' kilogramos. ' ,

El impuesto de la contribución de Usqs 
v. Consumos será regulado conforme a lo 
dispuesto por el Ministerio dé Hacienda.

P r e c io s  del ja b ó n

Art. 73.. Los precios dél jabón de la
var, de los almacenistas a los detallistas 
y' de éstos ál público se filarán en cada- 
provincia por. las Juntas Provinciales de 
Precios, de acuerdo con lo ordenado en 
la Circular número 511 detesta Comisa
ria General.
D e s t in o  de gra sa s  be im p o r t a c ió n  a j a
bó n  de tocador par a  c o m p e n s a c io n e s  de 

p r e c io s

Art. 74. Por* esta Comisaria, de acuer
do con la Secretaría General Técnica' del 
Afiñistério de Industria y Comercio. *e
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determinará el precio y la proporción de 
las grasas de importación que hayan ,de 
destinarse a la fabricación de jabón de 
tocador, en forma de que pueda mante
nerse invariable el precio que para el ja
bón común de lavar de las característi- 

• cas indicadas se señala en esta dispo
sición.

O) JABONES DE TOCADOR, INDUSTRIA
LES Y  DEMAS PRODUCTOS DETERSIVOS

J a b ó n  d e  t o c a d o r

'Art. 75. Sólo los industriales clasifi
cados en el Sindicato Vertical de Indus
trias Químicas como fabricantes de ja- ¡ 
bón de tocador podrán. fabricar dicho' 
artículo.

T i p o s  d e  j a b ó n  d e  t o c a d o r

Art. 76. 'No podrán elaborarse más que 
dos clases de jabón de tocador, una de 
alta calidad en pastillas troqueladas y 
envueltas y otra corriente en pastillas 
troqueladas, envueltas o sin envolver.

Los jabones de tocador de alta calidad 
podrán alcanzar hasta un peso de 200 
gramos por pastilla.
• Los jabones de tocador de calidad co-. 
rriente tenarán un peso de 100 gTamos 
por pastilla.

Se autoriza, un tipo especial de jabón 
, de tocador de calidad corriente de 250 
i gramos de peso por pastilla, cuya denomi

nación comercial será la de «jabón de 
baño».

Se autoriza la , fabricación de un tipo 
de jabón de tocador de calidad corrien
te, en. pastillas de 250 gramos de peso, 
que se denominará «jabón para mecá
nicos».

C a r a c t e r í s t i c a s  d e  l o s  j a b o n e s  d e  t o c a
d o r  d e  a l t a  c a l id a d  

Art. 77. Los jabones de tc a d o r  de al
ta calidad deberán ajustarse a las si
guientes. características:

a) Contener, como mínimo, el 75 por 
100 de riqueza en ácidos grasos y resi
nosos los fabricados en caliente, y el 63 
por 100, como mínimo, los fabricados 
en frió f

b) Contener, cómo máximo, un 5 p o r . 
100 de colofonia.

c) Tener intenso perfume incorpora
do a la integridad total de su masa.

d) No contener carga alguna.
e) Presentarlo en el mercado en pas

tillas troqueladas v envueltas.
. f)  No exceder ael 0,3 por 100 el ál
cali libre.

g) En la vuelta exterior se hará cons
tar claramente la marca y la razón so
cial productora, datos que deberán tam
bién consignarse en el troquel de la pas
tilla, debiendo flgurar, además, en la 
▼uelta exterior el peso ele la pastilla a 
la salida del troquel.

C a r a c t e r ís t ic a s  d e l  j a b ó n  d e  t o c a d o r

CORRIENTE

Art. 78. Los jabones de tocador co
rrientes del tipo de pastilla de 100 gra
mos. y los del tipo de 250 gramos de 
peso, de «jabón de baño», se ajustarán 
a  las siguientes características:

aó Contener como mínimo el 63 por 
100 de ácidos grasos, ' entendiéndose 
comprendidos en este porcentaje los gra
sos y * los resinosos. ,
. b) Contener como máximó un 12' por 
100 de colofonia.

c) Tener perfume ostensible, incorpo
rado a la totalidad de su masa.

d) No exceder del 0,3 por 100 el álcali 
libre,.

 e) Sólo se admitirá carga complemen- 
 taria en los jabones maquinados, debién

dose emplear el talco lino.
f) Serán presentados en el mercado 

en pastillas troqueladas.
g) En el troquel se hará constar 'la 

marca y la razón "social productora, asi 
cumo el peso a la salida del troquel, si 
fuera sin envolver; rigiéndose por lo 
dispuesto para los de alta calidad a 
éste respecto en caso de presentar las 
pastillas envueltas.

P é r d id a  d e  p e s o  a d m it id a

Art. 79. La. pérdida de peso por hu
medad, en ambas calidades, será* como 
máximo, de 8 por 100 para los jabones 
maquinados y 20 por 100 para los no 
maquinados.

C a r a c t e r ís t ic a s  d e   j a bó n  de    t o c a d o r
«JABÓ N PARA MECÁNICOS»

Art. 80. El «jabón para mecánicos» del 
tipo de pastilla de 100 gramos, asi coino 
del tipo de pastilla de 250 gramos se 
ajustará a las siguientes características:

á) Su riqueza grasa no podrá ser su
perior al 30 por 100. n ’

b) Su contenido en carga de tierra 
de Cíoción mecánica no será inferior al 
30 por 100.

c) Serán presentados en el mercado 
en pastillas troqueladas.

d) En el troquel *e hará constar la 
marca y la razón social productora, así 
como el peso a la salida del troquel.

P r e c io s  de  l o s  j a b o n e s  d e  t o c a d o r

Art. 81., Los precios1 que redirán para 
-los jabones reseñados serán los siguien
tes:

Jabón' de tocador de. alta calida d.-»- 
Este jabón tendrá libertad de precio, 
siempre que no rebase e l . de 55 pesetas 

, kilogramo.
Jabón de tocador de calidad corriente. 

Tendrá un precio tope de venta al pú
blico de 20 pesetas kilograrho, cualquiera 
que sea el pastillaje en ,que sea elabo
rado; aplicándose a las pastillas el pre
cio que corresponda según su peso.

> Jabón de tocador para mecánicos.— 
Tendrá un precio tope ae venta al pih 
blico de 10 pesetas kilogramo, aplicán
dose a las pastillas el que corresponda 
en relación con su peso.

Los précios indicados para cada una 
de las clases de jabones autorizados, se 
entenderán excluidos los impuestos que 
les correspondiere.

G r a b a s  a  u t i l i z a r

Art. 82. Los jabones de tocador, de ti
po corriente, alta calidad, jabón de ba- ! 
ño y jabón para mecánicos, sólo podrán' 
fabricarse con las grasas que se adjudi- 
quén por la Comisaría General o .por la 
Secretaria General Técnica a través del 
Sindicato Vertical de Industrias Quími
cas para efectuarlo,, o. con aquellas gra
sas que se autoricen por unos u otros 
organismos para adquirir libremente a 
los fabricantes de jabón y 'para  destinar 
a tal fabricación.

J a b o n e s  m e d ic in a l e s . Q u i é n  p u e d e  f a b r i
c a r l o s

,Arfc. 83. Los jabones medicinales que 
np estén coiísidérados por la legislación 
vigente como especialidad farmacéutica 
sólo podrán fabricarse por los industria
les clasificados para la elaboración de 
jabones de tocador, con las característi
cas exigidas a éstos y sin que en .nin
gún caso puedan fabricarse en pastillas 
de peso superior a 100 gramos, y de
biendo cumplir, además, los requisitos le
gales de aprobación y Registro de Sa
nidad.

V e n t a  d e  o t r o s  j a b o n e s  y  p r o d u c t o s  d e
t e r s i v o s

Art. 84 Además de los jabones comu
nes, de tocador, para mecánicos y tae- 
dicinales podrán fabricarse y venderse 
al público champús, dentífricos, jabones 
o cremas de afeitar y jabones en esca- 

. mas o °n polvo d,e alta calidad, con ri
queza grasa superior al 63 por 100, cu
ya elaboración y precios sean autoriza
dos expresamente por el Ministerio de 
Industria y Comercio.

No podrán venderse al público otros 
productos detersivos en cúya composi
ción entren .sales alcalinas de ácidos 
grasos que los específicamente autoriza
dos en presente Circular.

Los productos detersivos en cuya com 
posición no entren sales- alcalinas de 
reídos grasos podrán fabricarse cuando 
expresamente se autorice por la Secreta
ría General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, previo informe de 
esta Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes.

J ABONES INDUSTRIALES

Art. 85. Se considerará como jabón 
industrial cualquier producto detersivo 
en cuya composición entren sales alcali
nas cíe ácidos grasos y que se empleo 
en las industrias dentro de su proceso 
de fabricación.

Estos jabones incfUstriales serán de dos 
clases: corrientes y especiales, siendo los 
corrientes los procedentes de la trans
formación de grasas o ácidos grasos ori
ginarios, y los segundos, procedentes ae 
la transformación de .estas grasas some
tidas a previo proceso quimico de sulfo- 
nacíón o  derivados de alcoholes grasos. 
Podrán elaborar los jabones correspon
dientes al primer grupo los fabricantes 
encuadrados en el Sindicato Vertical del 
Olivo, y los segundos o especiales los .que 
lo estén en el Sindicato Vertical do In
dustrias Químicas.

G r a s a s  a  u t i l i z a r  e n  l a  f a b r ic a c ió n  
DE JABO N ES INDUSTRIALES

Art. 86. Los jabones industriales po
drán elaborarse de las clases y calidades 
que exija la industria consumidora, bien 
con grasas intervenidas, distribuidas por 
esta Comisaría General, o bien con gra
sas no sujetas a cupo de distribución, 
dándose por cupo, en el primer caso, a. 
los industriales consumidores, a través 
de su Sindicato correspondiente.
, Las industrias consumidoras de 3abón 

industrial vendrán obligadas a elegir, en
tre los industriales clasificados/los trans
formadores de sus cupos de primeras ma
terias o  a concertar con los mismos la 
elaboración dé sus jabones industriales 
a base de grasas no ditribuidas por cu
pos.

 P r e c io  d e  l o s  j a b o n e s  i n d u s t r i a l e s

Art. 87. Los precios de los jabones In
dustriales se establecerán libremente y
de común acuerdo entre los industriales 
consumidores y productores.

I n d u s t r ia s   c o n s u m i d o r a s  d e  l o s  j a b o n e s  
’ i n d u s t r i a l e s

Art. 88. El jabón industrial tan sólo
puede ser utilizado por las industrias que 
a continuación se detallan y por aque
llas obras a las que expresamente se ap- 

, torice para tal uso, conjuntamente por 
la Secretaria General Técnica deL Mi
nisterio ae Industria y Comercio y esta 
Comisaria General de Abástecimieñtoa y 
Transportes: .

Red  ̂Naciona* de los Ferrocarriles ,R* 
pañoles. 1

Insecticidas.
Industrias metalúrgicas
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Industria siderúrgica
AM.i!Ier>i y construcción de • buque?.
Taller c-s electro-mecánicos.

* Entidades eme agrupen ' industrias de 
,ríoo eirif-ano de las especialidades rese
ñadas.

ípdustriá textil en general. .
Pabriración de fibras artificiales.
T/a va ceros de lana.
Tintorerías v quitamanchas.

, ^Fábricas de papel, cartón, etc. 
v Imprentas.

Industrias conserveras.
Be reos de pesca.
Industrias de jiertumería, para sus pro

ducciones derivadas, de jabón.
• Fábricas de rarúmica.

Fábricas de v.drio
Fábricas de persianas, hamacas v mue

bles en general.
Fábricas de curtido, calzado y guarni

cionería.
Marina mercante.
Lavaderos ir.ei.anicos (canicas, hospir 

tales, sanatorios, hoteles, etc.).

P r o h ib ic ió n  de venta al pú b lic o  de los
JABONES INDUSTRIALES

Arl. 89. Los jabones industriales, neu
tros, blandos, líquidos, etc., *10 podran 
venderse al público, pudiendo só‘o expe
dirse directamente a las industrias en- 

1 terxrmente, indicadas.

 D eclaraciones

Arf 90. Con independencia de las de
claraciones mensuales de producción qira

• se ordenarán ¿or este Organismo, para 
presentar en las Comisarias ae F^eur- 
soa o Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y I ránsportes. según '.o que 
se .Indica* en el articulo 93 de V» presente 
Circular. los> «fabricantes de jabón de to
cador. de tipo comente, alta calidad, ja
bón de oaño, jabón para mecán.eos, ja
bones medicinales,, champús, dentífricos, 
jabones v cremas de afeitar y jabones 
en escamas v en polvo de alia calidad, 
deberán remitir declaración mensual del

-movimiento de materias primas y pro
ductos elaborados al Sindicato Vertical 
de Industrias Químicas, para que el mis
mo pueda confeccionar la estadística na
cional de fabricación correspondiente.

Los fabricantes de jabones industriales 
deberán presentar idéntica declaración 
y a los mismos efectos en el Sindicato 
‘donde ¡correspondiera encuadrarse, con
forme a lo dispuesto en el artículo 85 de 

Ja presente Circular.

N orm as  de carácter g ener al

Art 91.' Con independencia de lo re
glamentado específicamente para cada 
Tina de '.as clases de jabones que ante
riormente se- han indicado, se establecen 
las siguientes normas de carácter gene- 
ral;. • , . ' .

' l x  Todas las grasas que se utilicen 
como materia prima para la fabricación 
de los jabones y demás productos deter
sivos habrán de entrar en la industria 
que las utilice amparadas por la corres
pondiente guia única de circulación, que 

- serán expedidas por las Comisarias de 
Recursos o Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos correspondientes, inclu-

• so cuando las grasas' procedan de la mis
ma, provincia en que radique la jndus- 
jfcriá. ' ' • ’

Se considerará como clandestina la te
nencia de grasas cuya entrada lega] no 
pueda justificarse mediante presentación 

‘ dê  Ja oportuna guía única d e . circula- 
, Ctüh:'

,2.a Los jabones de tocador, industria* 
Tés, medicinales y productos detersivos 
dé toda clase, fabricados con grasas li
bres o intervenidas, necesitarán para su 
movilización d# la guía única ¿e circula*

ción, que será expedida necesariamente 
por las Comisarias de Recursos o. De\e-, 
gaciones Provinciales de Abastecimientos, 
para partidas de cualquier peso. Las par
tidas de jabón de tocador inferiores a 
50 kilogramos excepcionalmente podrán 
circular sin el requisito de la guía única 
de circulación cuando su transporte sea. 
por medio distinto al de ferrocarril y 
circulen dentro de la provincia donde 
radica la fábrica.

3.a Queda prohibida terminantemente 
la circulación del denominado jabón ba
se. y tan sólo se autorizará la circula
ción dé los jabones de tocador, industria
les. medicinales, etc., de los formatos y 
características autorizados ,en las dispo
siciones vigentes.

4.a Todos los fabricantes de jabón de 
tocador, industriales, medicinales, «para 
mecánicos» v demás productos detersivos 
quedan obligadas a llevar al día el libro 
de fabricación conforme al modelo que 
se establece, con vigencia a partir de la 
fecha, de publicación de está Circular, 
por esta Comisaria General, conforme al 
modelo anexo número 10.

P) GRASAS HIDROGENADAS,  g r a s a s  
COMESTIBLES, SALSAS  MAHONESAS Y  
DEMAS PRODUCTOS GRASOS ELABORA
DOS CON GRASAS LIBRES O INTER

VENIDAS

G rasas h idro genadas , grasas comestibles
Y  DEMÁS PRODUCTOS

Art. 92. Todas las grasas que se utili
cen para la fabricación de grasas hidrô - 
genadas, grasas comestibles, salsas ma- 
nonesas. margarinas y, en general, pro-' 
duelos grasos comestibles de todas cla
ses habrán de entrar en la industria 
que las utilice amparadas .con1 la corres
pondiente guia de circulación, que habrá 
de ¿er expedida por las Comisarias de 
Recursos, o Delegaciones Provinciales, de 
Abastecimientos correspondientes.

Las graéas hidrogenadas, comestibles, 
margarinas, salsas mahonesas y produc
tos grasos1 de todas clases, fabricados con 
grasas- libres o intervenidas, necesitan 
guia* de circulación, que será expedida 
por 'las Comisarías de Recursos o ^Dele
gaciones Provinciales de Abástecimieu'- 
tos, para toda salida de .fábrica a su fase 
de almacenamiento, cualquiera que sea la 
cuantía de la partida, con el fin (Je que 
ia cuenta de la fabricación quede salda
da con la justificación del empleo total 
de las grasas adquiridas y comprobadas 
sus salidas de producto elaborado con 
sus entradas de materias grasas con 
guías oficiales de esta Comisaría Gene
ral.

Las grasas comestibles, margarinas, 
salsas' mahonesas y productos grasos de 
todas clases fabricados con grasas libres 
o intervenidas, excepto las grasas, hidro
genadas, podrán circular libremente des
de almacén de mayorista a detallista y 
de éstos al público, sin necesidad' de ir 
acompañados de la; guía única de circu
lación.

Las industrias que elaboren producto^ 
a que se refiera el presente articulo, ade
más de las declaraciones mensuales, que 
cleber. presentar conforme al modelo anexo 
r.úmero 15, que se establecen, en el artícu
lo 93 de la presénte Circular, quedan 
obligadas <1 llevar al día libros de fabri
cación conforme al modelo anexo núme
ro 10.

A los efectos de control de fabricación, 
sin detrimento de la agilidad en la fase 
comercia] de estos productos, los fabri-. 
cantes de los mismos podrán constituir, 
almacenamiento en fábrica, justificándo
se las existencias en dichos almacenes en 
todo momento por guias expedidas pol
las Comisarias de Recursos o Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos, de 
la fase de fábrica a la fase de almacén, 
con el fin de que cuadre con justifica*

ción de guías el movimiento de fábrica o 
. proceso de elaboración, pudiendo movi
lizar las existencias legales de su alma
cenamiento con arreglo a lo dispuesto 
en . el segundo párrafo del presente ar
tículo.

Q ) REGIMEN DE DECLARACIONES

INDUSTRI AS QUE DEBERÁN PRESENTAR DECLA
RACIONES

Árt. 93. Los fabricantes de aceite de  ̂
orujo, los molturadores de frutos y semi-' 
lias oleaginosas de producción nacional 
y de importación, a excepción de los de 

, linaza y ricino ; los fabricantes de tor
tas, los desdobladores y refinadores de 
aceite de oliva y de orujo, los fundidores 
de sebo nacional’ y de importación, los 
que obtengan grasas y aceites proceden
tes de animales, incluido el jugo de hue
so y los procedentes de animáles mari
nos. de producción nacional o importa
ción; los fabricantes de jabona comu
nes de lavar, jabones de tocad^*, indus
triales, jabones para mecánico*, produc
tos detersivos de todas clases, hidrogena- 
dores de, grasas, fabricantes de grasas co
mestibles, salsas mahonesas, margarinas 
y productos grasos de todas clases, ela
borados con grasas libres o intervenidas, 
presentarán declaraciones mensuales de 
movimiento' y existencias de productos y 
grasas en los modelos establecidos.

ORGANISMOS EN QUE SE PRESENTARÁN TALES 
DECLARACIONES 

Art. 94. a> Las declaraciones deberán 
presentarse por los fabricantes cuyas in
dustrias radiquen en las provincias de 
Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Tole
do, Ciudad Real, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, una. en 
la Inspección de Recursos de la respec-. 
tíva provincia, y otra, duplicada, en la 
Comisaria de Recursos de la Zona Sur. 
en Córdoba.

o) Los* que radiquen en las-,provincias 
de Lérida, Tarragona, Teruel y Valencia 
presentarán . una declaración en la Ins
pección ,de Recursos respectiva y una, 
duplicada, en la Comisaria de Recursos 
de. la Zona d? Levante, en Valencia,

c> Los de las provincias de Guipúzcoa 
y Vizcaya presentarán una declaración 
en las Inspecciones de Recursos de di
chas provincias, y la • duplicada, ?n la 
Comisaría de Recursos de ia Zpna Nor
te, eh Falencia.

d> Las industrias que radiquen, en. las 
provincias no citadas en los grupos an
teriores, presentarán declaración dupli
cada en la respectiva .Delegación, Pro
vincial de Abastecimientos y Transpor
tes ; ’

R)  TRAMITE DE LAS DECLARACIONES 

Trám ites de la s  dec laraciones

Art. 95. Las Corhisarías de Recursos 
y las Delegaciones Provinciales de Abas-, 
tecunientos devolverán un ejemplar de' 
la declaración, debidamente sellado, co
mo acuse de recibo.

Las declaraciones se referirán' al últi
mo día del mes, y deberán ser presenta
das dentro de los cinco primeros días 
del siguiente.

Las Comisarias de Recursos y las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos revisarán tales declaraciones y com
probarán que los datos que figuran en las 
mismas se ajustan a los. que en los mi?  ̂
mos organismos puedan obrar, en rela
ción con las materias primas recibidas 
por las industrias, órdenes de suYniñis’tro 
dadas a las mismas, guias de circulación 
expedidas, y pedirán directamente a los 
declarantes las aclaraciones necesarias:
• Los organismos abrirán y llevarán cui

dadosamente a. todas las industrias, que
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radiquen en sus jurisdicciones las opor- 
- tunas fichas, en que irán anotando todas 

las incidencias.
Resumirán las d -claraciones' que pre

senten las industrias en los impresos que 
se facilitarán en. este Organismo, env.UM- 
tío los correspondientes al movimiento 
habido durante el mes anterior, <yit.es 
del 15 del siguiente, a este Centro.

Las Comisarias de Recursos y Delega
ciones Provinciales de Abastecim.entos 
autorizarán en sus jurisdicciones la sa
lida de los aceites y de las distintas gra
sas y productos, de acuerdo con las-nor
mas contenidas en^ la presente* Circular 
o disposiciones quería sustituyan.

Con independencia de las declaracio
nes indicadas, los desdobladores presen
tarán declaraciones mensuales, a efectos 
de régimen de intervención de la glice- 
rina, en el Sindicato Vertical del Olivo.

S) NORMAS GENERALES P A R A  LA  
RETIRADA DE ADJUDICACIONES 

N o r m a s  p a r a  r e t i r a d a  d e  a d j u d i c a c i o n e s

Art. 90. Los organismos o industria
d les beneficiarios 'de cupos de materias 

primas o oroductos fabricados, adoptarán 
cuantas medidas consideren necesarias al 
hacerse cargo de la mercancía en ori- 

 gen para que la remesa de la cual son 
beneficiarios reúna las condiciones ade
cuadas de cantidad, calidad, humedad, 
Impurezas, dando cuenta de las faltas c ü l>- 
servadas a lasr autoridades que hayan ve
rificado la asignación de los cupbs de 
productos. Caso de que no cumplan es
tos ' requisitos, serán responsables de 
cuantas irregularidades se observen en 
las partidas recibidas en destino.

Cuando la responsabilidad a que se 
hace referencia fuera exigióle- a lo* su
ministradores, los excesos sobre las -to

lerancias serán descontados en factura 
por el vendedor y repuestos por los su
ministradores, sin que esta reposición 
pueda afectar a las cantidades legales 
que tengan declaradas a la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de  Indus
tria y Comercio o a esta Comisaria Ge
neral u organismos delegados. Indepen
dientemente de las sanciones que proce
dan por la Fiscalía de Tasas en casó de 
no efectuarse la reposición de .a mer
cancía, se impondrá por dichos organis
mos una sanción económica de cuantía 
equivalente a diez 'veces el valor de la 
mercancía no repuesta. Estas cantidades 
se destinarán a satisfacer las necesida
des del Fondo de Regulación de Grasas 
y Semillas Oleaginosas, administrado por 
la -Secretaria General Técnica del M i
nisterio de Industria y Comercio.

T ) LIQUIDACION DE LA CAMPAÑA D E  
GRASAS

L iq u id a c ió n  de d if e r e n c ia s  de  p r e c io s

Art. 97. De conformidad con lo esta
blecido en el articulo 31 de ta Orden de 
la Presidencia de 10 de enero de 1950 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 10), los industriales que poseyeran 
en la fecha de publicación de dicha Or
den de la Presidencia materias primas 
o productos fabricados, procedentes de 
campañas anteriores, deberán ingresar 
Ips diferencias de precios en más que 
resulten de la aplicación de la presente 
Orden en la cuenta que al afecto se 
abrirá por esta Comisaría General con 
destino al «Fondo de Compensación de 
Aceites».

Por este Organismo se darán las ins
trucciones y se pasarán % los industria
les afectados los cargos correspondien
tes, concediendo plazos para el ingreso

i de los importes que ppr ios mismos se 
deban ingresar.

U) SANCIONES 

S a n c io n e s

Art. 98. El incumplimiento de cuanto 
se dispone en la presente Circular será 
sancionado por Comisaria General de 
Abastecimientos, de acuerdo con lo pre
venido en las Circulares, números 467 ó 
701 de este Organismo, sin perjuicio de 
las actuaciones que pudieran seguirse 
por la Fiscalía de Tasas.

V ) ENTRADA EN VIGOR Y DISPOSICIONES 
QUE SE ANULAN

ENTRADA EN  V IGO R

Art: 99. Cuanto se dispone en la pre
sente Circular comenzará a regir el mis
mo dia de la publicación de la misma 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Quedan anuladas las Circulares núme
ros 692, 694. 707. 716: los artículos 27, 
66 al 90. ambps inclusive, de la Circu
lar número 717; Oficios-circulares de es
ta Comisaría General de fecha .10 de 
abril de 1948 y 10 de mayo del mismo 
año.

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Co
misario general, José Luis de Corral.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos señores Ministros de Agricultu
ra y de Industria y Comercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocim.ento y cumplimiento: Ex- 
* celentísimos señores Gobernadores Ci

viles, Jefes Provinciales de Abasteci
mientos y. Transportes, e ilustrísímos 
señores Comisarios de Recursos.
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Anexo núm .4 ( Art. 19)

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

DECLARACION JURADA correspondiente al mes de ...»........................ de 195..4
 Que presenta llá industria       coma fabricantes de aceites

tortas.

C O N C E P T O S
 C L A S E S  DE S E M I L L A S  O F R U T O S

« '
Existencia fin del mes anterior ........................
.Entradas según detalle al dorso .........................

Suma ................ ...........‘ .......
Salidas a extracción ............................................

Existencias .......................

C O N C E P T O S
C L A S E S  DE A C E I T E S

Existencia fin del mes anterior .....................
Entradas por extracción ....................................

Su?na ....................................
‘ Salidas según detalle al dorso .......... '...........l..

Existencias .......... ..............
Suministros pendientes ................ .............

‘ . Disponibles ........................

. C O N C E P T O S
T O R T A S

Existencia fin del mes anterior .....................
Entradas ............... ..................................................

. Suma .......................... ..
Salidas según detalle al dorso ............... ..........

Existencias ........................ :
Suministros pendientes ............... .......... ............ .

Disponibles ..... .......... ..
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COMPROBACION DE ENTRADAS DE GRASA

Reverso del anexo  n ú m . 4

F E C H A SUM INISTRADOR PROCEDENCIA KILOGRAM OS

\ ' 1

COMPROBACION DE LAS SALIDAS DE ACEITE -

N um ero  
de  la g u ía

D E S T I N A T A R I O
 K ilogram os

No m b r e L ocalidad P rov inc ia

•

>

S u m í i n i s t r o s  p e n  d  i e a t e

i \

s
i

i

COMPROBACION DE LAS SALIDAS DE TORTA

N úm ero D E S T I N A T A R I O
K i l o g r á m o s

de  la  g u ía
N o m b r e L ocalidad P rov inc ia

•

•

1

Se produciré , u n a  d ec la rac ió n  in d e p e n d ie n te  p o r cad a  sem illa  o  f ru to
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 Anexo núm. 5 (Art. 25) 

 Precio del ejemplar: 0,30 ptas.

 póliza
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO de Declaración núm.................

 0.25 ptas.
COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES

R E F I N E R I A  DE A C E I T E

Refinador Don ..............................................         ...............v ............. .............. .............. .............. .............. .............. .............. ..............
\ •

Localidad ..............i,.,....,».,.,...,,............    Provincia            .

DECLARACION JURADA del movimiento habido en su refinería durante el mes de .......;..............  de 195..,

A C E I T E S  A R E F I N A R

C O N C E P T O S
 C L A S E  DE A C E I T E

Oliva Orujo

Existencia anterior ....................................... ...... r.....
Entradas durante el mes ....................................... .....

Suma ...........
Salidas a retinar ...»................... .......... ......................
Existencias en la fecha ....... ........................................
Entradas pendientes con guías en su poder .......

Disponible para ref inar ................

A C E I T E  R E F I N A D O

C O N C E P T O S
C L A S E  DE A C E I T E

Oliva Orujo

Existencia anterior ....................... .................. .
Entradas por refinación

Suma ....... .....................
Salidas se|ún detallev al dorso ........... ...................
Existencias en eldía de la fecha ...........................
Suministros pendientes con guías en mi poder ......

Disponible .......................................

•
ACIDOS GRASOS DE PASTAS DE REFINERIA

. - . •------ - _ : . ..........

C O N C E P T O S
PROCEDENTE DE ACEITE DE

Oliva Orujo

\
Existencia anterior .......... ...................... ................ .......
Entradas por refinación ........... ..................................

Suma ......................................
S&littás ségftft detallé* ’al-; dorso .....
Existencias en el día de la fecha .................... ..........j

-  __i_______ ___
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 Reverso del anexo núm. 5 (Art. 25 ) 

E N T R A D A S  DE A C E IT E S  A  R E F IN A R

Número 

de la gu ía

S U M I N I S T R A D O R CLASE DE ACEITE

N o , b r e
L

ocalidad Provincia

i 

  Oliva Orujo

ENTRADAS 

P E N D I E N T E S

S A L ID A S  DE A C E IT E S  R E F IN A D O S

Número 

de la guia

D E S T I N A T A R I O S  CLASE DE ACEITE

n O M B R E  Localidad  Provincia   Oliva Orujo

S U M I N I S T R O S  P E N D I E N T E S

, 

S A L ID A S  D E  A C ID O S  G R A S O S  D E  P A S T A S  D £  R E F IN E R IA

Número 

de la guía

DESTINATARIOS  PROCEDENTE DE ACEITE D E 

N o m b r e  Localidad  Provincia Oliva Orujo ! 

' ' * ............. d e  .............................................  d e  1 9 5 . . . , , .
- / (Sello de la Reflaería.) <Pirma.) * '

 .
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Anexo mim. ; (Art. 4*j

| X l
w

M IN ISTERIO  DE IN D U STR IA  Y  COMERCIO
(

COM ISARIA  GENERAL DE ABASTECIM IENTOS 
Y TRANSPORTES

DECLARACION JURADA que presenta el industrial Don ..... .«

................ ............ ...................  fundido?' de sebos en ....................

provincia de ..........................  del movimiento habido en sil industria

durante el mes de ........•........................  de 195...

l SEBO EN R AM A: Kilogramos
. 1  ' '

j Existencia. mes anterior .......................... ....... * ....................  -
• Entradas en el mes .......................................... ....................

1 Suman .....................................................................
Salidas a fundir .......................... :............................................. c...

Quedan ....................................... . . . . • ..........

í * ■
\ SEBO FUNDIDO: Kilogramos j

. s .1  Existencia mes anterior .................................... ...................-

Entradas por ■ fundición ................................. ................. .

Suma ....-..........'....................... .................................
Salidas según detalle al dorso ..................... . ' ..................

Queda?i ....................................................................
•  !

.............................  de .............................  de 195;,*
.(Firma)

' Dorso gue se ciia
*

DETALLE DE SALIDA DE SEBQ FUNDIDO

Número 
de  

autorización

Número 
de las 
guias

Destinatario Clase 
de industria

Localidad Kilogramos

•

•<#

i
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Anexo núm. 8 (Art. úl)

Póliza

de

0,25 ptas.

Precio del- e je m p la r ' 0,30 gtas. 

Declaración número ........ .........

P L A N T A S  D E S D O B L A B O R A S
Propietario Don  ..........................................................................................................................................................................

Localidad .................................................     Provincia ....................................................................

DECLARACION JURADA del movimiento habido en su planta desdobladora durante él mes de de 195.

A C E I T E S  A D E S D O B L A R  

C O N C E P T O S A. Orujo A. Coco .A, Palmiste

Existencia anterior .................................
Entradas durante el mes .....................

Suma .......................

Salidas a desdoblar ................................

Existencias en la fecha .........................
Entregas pendientes con guias en su 
• poder .......... ...........................................

Disponible para desdoblar ...

A C I D O S  G R A S O S

C O N C E P T O S De Orujo De Coco De. Palmiste

Existencia anterior ....................... ...............
Entradas por desdoblamiento ................

Suma ...................................
Selidas según detalle ai dorso ...............

Existencias en la fecha ...... . ..... .............
Suministros pendientes con guias en su 

poder .......... .............. ...........................
Disponible .................. . . . . . . . . .

G L I C E R I N A  S A P O N I F I C A C I O N  - 2 8 º  B E

C O N C E P T O S

P R O C E D E N T E  D E

TOTALESGrasas 
nacionales

De Orujo

G R A S A S  D E  I M P O R T A C I O N

De Coco De Palmiste

Existencia anterior ............... ..............
Entradas por desdoblamiento ................

Suma  .............................................

Salidas según detall^ al dorso ............

Existencias en el día de la f e c l ^ ........

IMPORTANTE — Se remtlrá mensualmente a Comisaría General de  Abastecimientos y Transportes, Almagro, 33, y Sindicato Vertical 
del Oíivo, Espaboieto, 19.
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ENTRADAS DE ACEITE A DESDOBLAR

Número 
de la guia

S U M I N I S T R A D O R E S
Clase 

 de aceite
 Kilogramo

 N O M B R E |  Origen  Provincia

  S u ministros pendientes.

SUMINISTROS DE ACEITES GRASOS

Número 
de la  gula

D E S T I N A T A R I O S Clase
de

ácidos  grasos
Kilogramos

N O M B R E Localidad Provincia

Suministros pendientes

SUMINISTROS DE GLICERINA. SAPONIFICACION 28º B

Número  
d e  l a  o r d e n

D E S T I N A T A R I O S
G licerina Kilogram o

N O M B R E Localidad Provincia '

Suministros pendientes.

. . .(Sello). d e               d e  1 9 5

 iF írm a,) '
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 Anexo núm  11 (Art. 68.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Póliza de
 0,25 ptas.

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS
Y TRANSPORTES 

OFICINA DEL ACEITE

F A B R I C A S  D E J A B O N  C O M U N

Fabricante  .................          :.............................. ................................................

Localidad ........ ...:....................   Provincia   .................... ................

Dirección Postal ..............................          Localidad........... Provincia ...........................................

DECLARACION JURADA'tíeZ movimiento habido en su jabonería durante el mes de    de    195..

C O N C E P T O S

Jabón común 

Kilogramos

Sosa cáustica 

Kilogramos

Carbonato

Kilogramos

Colofonia

Kilogramos 
(Acidos resínicos)

Existencias totales última declaración .... '................. .
Entradas en el mes ......................................................

Suma ................................... :........

Salidas en el mes según detalle ...................................
Existencias en el día de la fecha ............................
Ordenes pendientes de suministro según detalle .........

Disponible ....................................

 G R A S A S

C O N C E P T O S
Acidos grasos 

de coco y pal
miste

Acidos grasos 

de orujo 

Turbios y bo
rras. Riqueza 

Grasas

Acidos grasos 
de pastas de 

refinería

Aceite de 

orujo
Otras grasas

Existencia anterior ............................ .
Entradas en el mes según dorso .......

Suma ..........................

Salidas en el mes ........................... .......

Existencias en el día de la fecha .... .
Pendiente de entrada-.......... ..................

/ Disponible ....................

\

'

!' t

. .................................................................................................................... ...............  ¿e .......................... . ae m . . <

(SeUo de la fábrica.). (Firma) ’
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C OM PRO BACIO N  DEL JA BON  SU M IN ISTRA D O

Número 

de guía
 CLASE DE JABON

D E S T I N A T A R I O
Kilos

N O M B R E  LOCALIDAD

Número 
de la 

autorización S U MI N I S T R O S  P E NDI ENTES

COM PRO BACIO N  D E ENTRADA D E GRASAS

Número ‘ 
de la 

autorización"

Número

de guía
N O M B R E L O C A L I D A D CLASE DE GRASA Kilos

\

E N T R ADAS PENDIENTES
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COMPROBACION DE JABON SUMINISTRADO

Núm ero 
 guía

POR ORDEN DE
D E S T I N A T A R I O           

K ilogram os
NOMBRE 

                 Localidad 

Número  
d e  l a  o r en S U M I N I S T R O S  P E N D I E N T E S

COMPROBACION DE ENTRADA DE GRASAS

Núm ero  
de la  

ad jud icac ión  
 N úm ero 
 de guia

S U M I N I S T R A D O R  Clase
d e grasa

 Kilogramos

       N O M B R E LOCALIDAD 

E N T R A D A S  P E N D I E N T E S
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COM PRO BACIO N  DE PR O D U C TO S SU M IN ISTRA D O S

Número 

de guía
P R O D U C T O

D E S T I N A T A R I O
Kilogramos

N O M B R E LOCALIDAD

Número 
de la 

autorización

.
.

S U MI N I S T R O S  PENDI ENTES

— — i----------------------- ---------------------------------------------------------------- ;------------------

COM PRO BACIO N  DE ENTRADA DE GRASAS

Número 
de la

autorización

Número 
de guía

N O M B R E L O C A L I D A D CLASE DE GRASA
•

Kilogramos

*

■

. <

\

/

•

ENTRADAS P E ND I E NT E S
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Manuel Martínez 
Franco la construcción de un puente sobre
el río Cea, en termino municipal de
Muyorga Campos ( Valladolid).
Visto el expediente incoado por. don 

Manuel Martínez Franco para construc
ción de un puente sobre el río Cea; en 
término de Mayorga de Campos (Valla- 
dolió), para el servicio de la finca de 
su propiedad denominada Granja de Be- 
xa r, asunto en el cual ha informado el 
Consejo de Obras Públicas..

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar' 
a don Manuel Martínez Franco la cons
trucción de un puente sobre el' rio Cea, 
en término municipal ae Mayorga de 
Campos (Valladolid>, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Las obras sé ajustarán con arre
glo al proyecto suscrito por 61 Ingenie
ro de Caminos Canales y Puertos don 
Félix Valdós, en julio de 1948, que ha 
servido de base a la tramitación del ex
pediente» en cuanto no se oponga o. las 
presentes condiciones, y se ajustará a la 
Instrucción para el proyecto y ejecución 
de obras de hormigón armado vigente 
y a los pliegos de condiciones oficiales, 
quedando autorizada la ’ Dirección de la 

, Confederación Hidrográfica del D u e r o  
I>ara introducir o aprobar las modificacio
nes de’ aetalle que estime convenientes 
y que no afecten a las características del 
proyecto, para lo cual sería preciso incoar 
nuevo expediente.

2.* Se concede la ocupación de los te- 
rtenqs lde dominio público necesarios pa
ra. la ejecución de las obras.

3.a Las obras deberán empezar-en el 
plazo de cuatro meses y terminar en el 
de dieciocho, contados ambos a partir de 
la fecha ae publicación de esta autori
zación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

4* El replanteo de las obras y. su -ins-. 
peoción tanto en el período de su eje
cución como después en su explotación 
o  uso, estarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica ‘ del Duero, -cuyos gas
tos serán de cuenta del concesionario, 
el cual viene obligado a dar cuenta a 
aquella. entidad < icial ael principio, ter
minación y cuantas incidencias ocurran 
en el transcurso de la ejecución y con
servación de las obras, especialmente cuan
do las excavaciones para los .cimientos de 
apoyos del puente se hallaren ostensibles.

5.a El concesionario queda obligado a 
conservar la obra en perfecto estado y 
mantener en todo tiempo, inclusto. en el 
de su construcción, el cauce despejaoo y 
libre la circulación de las aguas cincuen
ta metros a g u a s  . arriba y abajo del 
puente. ' „

6* Se prohíbe el establecimiento de 
peaje alguno en la explotación de la 
obra y la Administración del Estado po
drá disponer del paso por el puente para 
sus servicios oficíales.

7.* Esta autorización se entiende otor
gada aejando á salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, lo mis
mo por lo que se refiere a-1 puente que al 
remanso de las aguas que pudiera pro
ducir, siendo responsable el peticionario 
de los perjuicios resultantes de su eje
cución y explotación, quedando obligado 
a su modificación o demolición y sin in
demnización alguna, cuando convenga al 
interés general.

8.a 'Una vez' terminadas las obras y 
previo aviso obligatorio del concesiona
rio, se procederá por la Confederación 
Hidrográfica del Duero a su reconoci
miento y pruebas, tanto estáticas como 
dinámicas, de los tramos del puente cu

yos resultados y el cumplimiento de es
tas condiciones se harán constar1 en el 
acta correspondiente, sin cuya aprobación 
por la Superioridad no podrán utilizarse 
las obras.

9.a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes relativas a la 
legislación social y cuantas de carácter 
fiscal v de cualquier orden administra
tivo rijan actualmente o se dicten en 
lo sucesivo y le sean aplicables.

10. Caducará, esta autorización por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
presentes conaiciones y en los casos pre
vistos en las vigentes disposiciones, pro- 
cediéndose con. arreglo a los : trámites 
marcados en la Ley de Obras Públicas 
y su Reglamento.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al, expen
diente, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro: lo comunico para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la, 
provincia.

Dios guarde a 7̂. S. muchos * años.
Madrid. 26 de enero de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica dej Duero.

Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar una parcela en la playa 
de Las Pesqueras (Alicante) y cons
truir una casa dedicada a vivienda y 
baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de.Obras Públicas, a instancia de 
don Lorenzo Quiles Boix, solicitando au
torización para ocupar la parcela núme
ro 108 de la manzana L, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de Las 
Pesqueras (Alicante); camino de Ruiz, en 
el término municipal de Elche, para cons
truir una edificación dedicada a vivienda 
y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecu 

Resultando que la petición ha ..¡o so
metida a información pública sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide; ■ , f

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon;

Este Ministerio, de acuerdo oon la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado, con las condiciones siguientes:

I a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para construir con carácter perma- 
nente una edificación dedicada a vivien
da y baños, señalada con, el número 108, 
de la manzan. L. en la zona marí timo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruíz, en el término municipal 
de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que ha servido de 
base a la formación de este expediente, 
con las modificación :s de detalle que se 
juzgue oportuno introducir al verificarse 
el replanteo. No podrá, dedicarse el te
rreno ocupado ni las edificaciones que se 
levanten en él a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización* quedando obliga^

do el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras, y 
reintegraré la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley ael Timbre 
del Estado, en el plazo de un meŝ  a 
partir de la fecha le  otorgamiento de la 
concesión. Del cumplimiento de e s t a s  
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta ae replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos,, y 
de presentarse el caso previsto en su ar-. 
ticulo 47, se aplicarán las normas estable- • 
cidas en el mismo, así como en el Re
glamento par* la ejecución de dicha Ley.

5.n Las obras se comenzarán aentro de 
un' plazo de tres meses, y quedarán ter
minadas en el de un año contados ambos  ̂
plazos a partir de la fecha de la presente 
autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas nj solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulápa la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada. ’

7.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar, de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del re
planteo y  b ingresar el impprte de su 
presupuesto en la Pagaduría de 1a mis
ma, en tiempo y fonna dr modo que 
pueda verificarse dentro ri« jiazo fijado 
para comenzar las obras. ^ ¡  resultado 
del replanteq se levantarán acta y plano, 
en los que se hará constar la superficie 
ocupada, cuyos documentos serán some
tidos a la aprobación de la Superioriaád.

8.a Terminadas Ls obras, el concesio
nario lo pondrá on conocimiento de dicha 
Jefatura, a fin de proceder a su recono
cimiento extendiéndose acta de su re
sultado, que será sometida también a la 
superior aprobación.

9.» Todos los gastos que originen el 
replanteo, L inspección y el reconoci
miento ae las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10.. Las obras quedará bajo la inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura,

11 / El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro Cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ade
lanta tíos. en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de puertos a cargo directo 
ael Estado y a partir de la fecha de otor
garse la presente autorización. Este ca
non será revisable por la Administración, 
citando se estime por la misma que con- 

, cunan circunstancias que lo justifiquen.
12 El concesionario queda obligado a 

, atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
Trabajo, retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social, .actualmente en 
vigor, o que se dicten en lo sucesivo, asi 
como a respetar la Ley de Protección a 
la Industria Nacional, a cumplir lo que 
sea aplicable a ésta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y  Fronteras y a 
respetar las servlauoñbires de vigilancia 
litoral y salvamento.

13. La falta de* cumplimiento -por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegaao este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V.: S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de, enero dé 1950.—El - Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Alicante,


